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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949). En las publicaciones a término 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
10 días dente

Hasta Exce_ Hasta Exce-
20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ................. • • •...........................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amoj'onam. . . .
Remates de inmuebles .......... ........................ ............

Vehículos, maquinarias y ganados 
,, Muebles y útiles de trabajo........

Otros edictos judiciales ..............................
Licitaciones ............................................. . . .

• Edictos de Minas .......................................
Contratos de Sociedades .............................
Balance .................................................
Otros avisos..................................................

$ $ $ $ $ - $ -
15.— 1 . — cm. 20.— 1 .50 30.— '2.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— f .50 35.— 3.— 50.— 3.50
¡5 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25 .— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— ——-.--- -—.------ 0 —— --- € -—
30.— 2.50
30.— 2.50 50' — 4^ — 70^ — 5.—
20.— 1.50' 40.— 3.— 60.— 4.—

cm.

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
v 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente .

TARIFA ADICIONAL
Solicitudes /de registro: de ampliación de notificación 

nes de substitución y 
se cobrará una tarifa 
metro y por columna.

de renuncia de una marca. Además 
suplementaria de $ 1.00 por centí-

Art. 17? — Los balances de las Municipalidades de

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 í 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1 95 i. 
/\rt. |9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

5 0 T el importe de. las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día 1 ‘ del corriente.
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SECCION ADMINISTRATIVA
. DECRETOS DE1' PODH1

EJECUTIVO '
DECRETO N° 818~E.

Salta, Julio 18 de 1952.
Espiediente N° 1920|C¡52.
Visto la nota presentada "por el Sr. MANUEL 

CASTRO, propietar.o ds unidades automotores 
destinadas a servicio de turismo, en la que so
licita se le rebaje en un 50% la patente que fija 
el art 31 de la Ley N° 1429, de acuerdo a la 
cual le correspondería abonar la suma de $ 300, y

CONSIDERANDO:

Que las razones en que funda su pedido es 
el hedho de que es® servicio la presta únicamen
te durante seis meses al año, en ®gtacian¡e«s pro

picias, primavera y verano, ,ya que las unidades 
de que dispone son de las- denominadas banade
ras, que no pueden utilizarse en otras épocas 
por ser abiertas;

Que no obstante que la referida ley no de
termina gravamen para esta cíese de vehículos, 
a los efectos del cobro de la patente correspon
diente, estaría comprendido en la primera ca
tegoría por la cantidad de pasajeros que puede 
transportar;

Que no estando el caso contemplado en la ley, 
corresponde, teniendo en cuenta la circunstancia 
expuesta por el recurrente, qus se estima razo
nable, toda vez que se ajusta a la realidad dar 
una solución favorable aX pedido, más aún cuan
do con ello se favorece una actividad muy poco 
explotada a la vez que se garantiza un servicio 
necesario al turista,, del cual no dispone mayor
mente el Estado;'

Por ello, atento a las consideraciones' que pie* 
ceden;

El Vice Gobernador de la Pravhida, 
en Ejercido del Poder' Ejecutivos

DECRETA:

Art. Io ■— Acuérdase al 'Sr. „ MANUEL CAS' 
| TRO, una rebaja del 58% de la patente que le 
; corresponde abonar por las unidades de su pro- 
! piedad (Banaderas) destinadas al servicio de tu- 
. rismo, en mérito ■ a las razones expuestas en los 
‘ considerandos que anteceden.

Art. 2o —■ Tome . razón Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia..

Art. 3o. — Comuniques®, publlqueáe, '-rL .

: JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímela

Es copia:

: PEDRO ANDRES ARRANZ'
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO N° 819-E.
Salta, Julio -18 de 1952.
Visto el Decreto N° 674 dictado en fecha 11 

del corriente, por el que se dá una nueva -estruc* 
-turaoión a la. Dirección General de Investigacio
nes Económicas y Sociales, y a la que se in
corpora la Oficina de Compilación Mecánica, de- 
nominándosela en lo sucesivo Dirección, de Es* 
tadística, Investigaciones Económicas y Compila
ción Mecánica, y

por las- causales invocadas precedentemente.
Art. 2o — El gasto que demande el cumplí’ 

miento del presente Decreto ,se imputará al Ane
xo D— Inciso VI— Principal c) 1— Parcial 
de la Ley de Presupuesto en vigor» 

uQinwikjuese, publiques©, etc.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Qimexm

CONSIDERANDO:

Que- la citada Repartición al adquirir una ma
yor importancia de acuerdo a las nuevas tareas 
asignadas, concretó como consecuencia de una 
mayor responsabilidad y dedicación por parte de 
los funcionarios que tienen a 
ción do eso organismo, que- 
justo reconocer y compensar;

su
el

cargo la dixec- 
Estado estima

1

Por ello,

la Provincia,

CONSIDERANDO:

Que el importe dé
l do en el recon ocimiento de crédito que 

se 'eféctuísrá por decreto
1951, por cuanta dicha provisión se rea- 
viembre de 1949;

compr^nd

enero de-
¡izó eh nc

Es copia:
PEDRO

Tefe de Despacho del M, de E. E y O. Públicas í
ANDRES ARRA1O

Por 
río 

’ de

elle
ene* al «n el torce 

fojas L í
Gí

referencia se encuentra

N° 4768, de fecho: 3 ¿e

y atento lo5 n .anifestado por Contadu- 
párafo de su informe

Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

DECRETO" ’ 82J-G.
Salta, Julio 18 de 1952,
Ericontrcmdose regreso de la Capital Federal

Excmo. Señor Gobernador,í el

El Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio

D E
del Poder Ejecutivo, •
CRETA:

El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Acuérdase a partir del día Io de 
julio en curso, una sobreasignación mensual de 
$ 500.— (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), a favor del señor Director de la Dirección 
de Estadística, Investigaciones Económicas y Com 
pi'lación Mecánica, don RAFAEL LORE, y $ 200.— 
(DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), a 
favor del señor SubDirector de la misma señor 
ALEJANDRO GAUFFIN, en mérito a las 
expuestas precedentemente.

Art. 2o — El gasto que demande el 
miento del presente Decreto, se imputará
xo D— Inciso I— Item 1— Principal a) 1— Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Com’.ntauése, publiques^, etc.

Art. Io — Púnese
bemativo a S. E. el Señor Gobernador de la 
Provincia, doctor RICARDO J. DURA-ND.

A:2l —- Comuniques®, publiques®, insér 
tes.9 en el Registro Oficial y archívese.

razones

cumplí - 
al An-

_ JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ÁRRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.-Públicas

en posesión del mando

. JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

gu-

Art^ Io — Dispónesé; c[ue el reconocimiento ¿e 
crédito pe r la suma de TRESCIENTOS VEINTE ¥ 
NUEVÍE ESOS CON 50|l)C M|N. ($ 329.50), com- 
prendado en el decretó
■wo ke 1951, sea liquidado por Tesorería Gene
ral dé la 
tadur^a G

I DOR DE LA EXCMA, COÉTE DE JUSTICIA, a fin 
I de que con dicho impbrií

agregada en el ísx Dediente N° 6677 j 52; de
biéndose

> ciso líphií

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

corre

N° 4768, de fecha 3 de

Provincia, previa intervención ¿e Con
tenerá!, a favor del HABILITADO PÁG*-

e abone la factura .qué

mpuiar dicho gasto al Anexo 
í h— Principal 3- -

• de Presupuesto en vigor.
— Comunique

1 Registro Qficial y archives?.

In-
Parcial S, de la Ley

! Art.! 2^ 
í tese ^n s

es®, publiques^, insér-

Es popí
|‘ A.|Ñ.
i Jefe de Despacho de Gabiei

RICARpO J. DURAND 
,Jprge Arattda

Ví!1b4-
>rno, Justicia 4 I. Pública

DECREiO ..N° 822-G.
Salta, Julio 21 de' 1952.
ANEXO "C" — Orden de Pago N° 214. 
Expediente N° 6493152.
Visto el presente expediente en el que el

' zobispado de Salta, presenta factura por $ 600 : 
en concepto de la celebración del solemne 
Deum, el día 25 de Mayo ppdo.; y atento lo 
formado por Contaduría General,

DECRETO
Saitp, Julio 21 de I¡95^. 

i AN|XO 
í Expediente N° 7917 [51.

Te ' Electoral
in-

N° 824-G.

Ar-
G— Orden Pago 21§.

Vista este expediente- en el que el H. Tii&mab

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

le la Provincia solic’ta la liquidación 
y pago d? la suma de $ 
horas I exü as de} persona' 
la Jurjta Heclorcd Nación: 

CONSIDERANDO:

Quei Coi taduría Genera, en uno de ios párrafos 
1 de su¡ mioirne de fs. 18,

'opósito -del Poder Ejecutivo disponer el

1.042.29 en concepto de 
que prestó servicios en 

rl; y
4,

¡ Art. Io — Previa intervención de Contaduría
' General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA- j .«q- i

, GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 1 , ’= '• T
; E INSTRUCCION PUBLCA, para ^que a su vez 
‘haga efectivo el pago de SEISCIENTOS PESOS

Que con. fecha 6 de marzo ppdo. por Resolución M|N. ($ 600.— m|n.), al Arzobispado de Salta, 
N° 95 dictada por Dirección General de Rentas, pOr ©1 concepto expresado precedentemente; de- 
el Oficial Io (Revisor General) de dicha repartí- hiendo imputarse .dicho gasto al Anexo C— Inciso 
ción ,don Luis Xamena, fué designado Interventor l— Otros Gastes— Principal a) 1_ _ Parcial 2_

- de la Inspección General de la misma, cargo que -de la Ley de; Presupuesto -en vigor, 
desempeñó desde esa fecha hasta el 24 de ju- | Art, — Comuniques®, publiques®, insér- 
nio último, función que le ha significado un re
cargo de trabajo que es justo reconocer y com* 
pensar;

DECRETO N° 820E.
SaQia. Julio 18 de 1952, 
VISTO; y

CONSIDERANDO:

Aá. 2V
se en el Registro -Oficial y archívese.

Queí Cor
manifiesta lo siguiente:

í recoiiocin iento de ese. crédito y autorizar su li- 
I "qiudqciór,
"pagpj peU
"ción ¡ con. 
"Principal 
'vigente";

Qud a :
rrafo & 
11772 L

, corresponden í se dicte el decreto de 
tinente, debiéndose ordenar la imputa- 

cargo al Anexo G— Inciso Unico—
3— Parcial .3 de la Ley de Presupuesta

a vez hace mención en el último pá- 
lE’l precedente infor

Por ello y atento a lo informado por Dirección | 
General de Rentas,

RICARDO X DURAND 
Jorge A-rawSa

El Vice Gobernador de la Provincia/ 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Es coala;
A Ñ. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. •Pública

DECRETO N° 823*G.
x Salta, Julio 21 de 1952. 

>, inclu- j ANEXO ”G" — Ordsn de Pago 215. 
2Z2_ ' Expediente N° 6677|52.

• Visto el presente expediente- en el que el señor 
CÍOÑ-ALi, a favor del Oficial Io (Revisor General) A. Richardet Waílkex solicita el pago de*329.50, 
de Dirección General de .Rentas, don LUIS XA- en concepto de provisión de libros a <la ?Excma. 
MENA, ,en concepto de remuneración -especial, Corte de Justicia; y,

Art. Io — Fijase, a partir del 6 de marzo ppdo. 
y hasta el “24 de junio * del -corriente año, 
si ve, una sobreasignación mensual de $ 250.'— ' 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS -MQNEDA NA- I

me .que por .decreto N° 
11772 ;de techa 1E de merzo ppdo., se establece: 

disponibilidad de 'Toda 
de servicios accidenta” 

que dejaran de liqui- 
r de este decreto"» Pero

'Tgualkneh e, suprímese l ia 
partida destinada a pqgc 

xs extras, lás 
xrtir de la fefch: 
ón del mencionado decreto en pre

ño corresponde, por cuanto el gasto 
que demaida la planilla 

antelación a li vigencia del precitado

partida de 
lee y í box 
.darse p 
la oblígac 
sente casa

zada c< 
decretó;

:on
adjunta ha sido reali-

los
Por estas consideracionuí 

servia
*L El

os prestados,.
:s; y debiendo abonarse

Gobernador cíe la Provínola
DE C R ET A:

Art.
General liquídese por Tesorería General de ta

1° •— Previa inte: :vención de Contaduría
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Provincia a favor del H. TRIBUNAL ELECTORAL 
DE LA PROVINCIA, la suma de UN' MIL CUAREN
TA Y DOS PESOS CON 291100 M|N. (§ 1.042.29), 
a fin de que proceda hacer efectivo el pago de 
las horas extras devengadas por el personal que 
prestó servicios en la Junta Electoral Nacional; 
debiéndose dicho gasto imputar al Anexo G— 
Inciso Unico— Principal 3— Parcial 3— de la 
Ley de Presupuesto en vigencra.

Art. 2o. - :;uesé púbiíquese, insér
tese en el Registro Oficia' y archívese.

‘ RICARDO X DURAND
Jorge Atadla

Es copiar
' A. N. Villadá ...............

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é.J. Pública

DECRETO N° 825- G.
Salta, Julio 21 de 1952.
Visto la nota N° 2210, de fecha 16 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

Él Gobernador de la Provhma

DECRETA:

de Campo Quijano, con 
del mes ©n curso.

Sub-Comisario de 2a. ca
de General Pizarra (An- 

CHAVEZ (C.

Art. Io — Dánse por terminadas las funciones 
de. don RAMON R. ORTIZ, al cargo de Agente 
de la Sub Comisaría .de la localidad de El Tu
nal (Metan), con anterioridad al día 8 del achia!.

Art. 2o — Dánse por terminadas las funciones 
de don DESIDERIO GUANTAY ,al cargo de Sub 
Comisario de Policía de 2a. categoría de la loca
lidad de Chacra Experimental, a partir del día 
Io de agosto próximo.

Art. 3o — Dánse por terminadas las funciones 
de' don MARTIN ZAMORA, al cargo de Agenta 
de la Sub-Comisaría —Sección Quinta, afectado 
a General Güemes, por infracción al Art. 1162
Inc. 8o del Reglamento General d© Policía, con ’j 
anterioridad al día Io del corriente mes. ■

Art. 4o s— Dánse per terminadas las funciones 
de don MARCOS DRAGISICH, al cargo de A- 
gente de la localidad 
anterioridad al día Io

Art. 5o — Nómbrase 
tegoría de la localidad
ia) a don FRANCISCO ’ ANDRES 
1891 —M. 3.802.128 —DM. 63)'-- a partir del día ' 
Io de agosto próximo, y en reemplazo de don . 
José Armando Llamas. }

Art. 6o — Nómbrase Agente de la Sub-Comisa- ¡
• ría de la localidad .de Tolloche (Anta), a don ’
PILAR SABA BERON (C. 1922— M. 3958821 DM. |
63)— afectado o: Joaquín V. González, en reem- í 
plazo de don Arturo Díaz, y a partir del día ‘ 
1? de agosto próximo,

Art. 7o — Nómbrase Agente -de la Sub-Comisa
ría de la localidad d© Joaquín V. González, a 
don VICTORIANO DE JESUS ORTIZ (C. 1924 —M. 
3904659 —-DM. 63), 'en reemplazo de don Silva- ■ 
no Soria, y a partir del día Io de agoste próximo. I

Art. 8o — Nómbrase Agente —'plaza N° 155— 1 
de la Comisaría Sección Segunda. a don JOSE ) 
DOLORES CARDOZO (C. 1927 - .... . _____ _ ’
57), a paritr del ^ía 16 de1 mes en curso, y en 
reemplazo de don Luis César Le Dantec.

Art. 9o — Apliqúese ocho (8) días de suspensión 
en el ejercicio de sus funciones al Agente —Pla
za N° 3— de la Sección Primera, don MIGUEL 
CHOCOBAR— por infracción al Art. 1162— Inc. 
8o— del Reglamento General de Policía, y con I 
anterioridad ai día 11 del mes en curso. Art. Io — Reconócese un crédito en la suma

Art. 10. — Apliqúese ocho (8) días, de suspen- ¡ d® CIENTO VEINTE PESOS M)N. ($ 120.—), a _
sión en el ejercicio de'sus funciones al Ag’ente 'favor del DIARIO "EL TRIBUNO", por el concep- . NESTOR BLASCO y don ALBERTO QUINTEROS,

de la. Suh-Comisaría- de la localidad de El Ca
rril, don LORENZO MARTIN FRIAS, por infrac
ción al Art. 1162 —Inc, 6o:— del Reglamento Ge** 
neral de Policía, con anterioridad al día 16 del 
actual. • . • ..

Art. 11. — Apliqúese ocho (8) días de suspensión 
en el • ejercicio de sus funciones, a los Agentes 
—plazas Nos. 158 y 176— de> la Sección Segun
da, JULIO GUILLERMO GUTIERREZ y PEDRO MA- 
MANI, respectivamente, —por infracc'ón al Art. 
1162— Inc. 6o y 8o— del Reglamento General d® 
Policía, con anterioridad al día 16 del corriente 
mes. " • ’ >

Art, 12. — Apliqúese ocho (8)^ días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones,, al Agente 
de la Sub-Comisaría de la localidad de Santo 
Domingo (Anta), don DIONISIO SABINO FIGUE- 
ROA, por infracción al Art. 1162 —Inc. 7o— del 
Reglamento General de Policía, con anterioridad 
al día. 16 del mes en curso.

Art. 13. ■— Comuniques®, publiques©, insértese 
.e! Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 826-G.
Salta, Julio 21 de 1952.
Expediente N° 1791152.
Visto el decreto N° 649 de fecha 11 del mes 

en curso, por el que se dispone liquidar a favor 
| de lo: Habilitación de Pagos de la Gobernación, 
j la suma de $ 430.—, por provisión de una placa 
y tres medallas otorgadas como premio; y aten
ta las observaciones formuladas por Contaduría 
General/

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 649 de fecha 11 del 
\- es de julio en curso.

I Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 

j Obras Públicas.
; Art.

:n el Registro Oficial y archívese.
3? — Comuniques©, publíquese, insérte.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Grnena
Es copia:
A. N. Villada

I Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° S27-G.
Salta, Julio 21 de 1952.
Expediente N° 7610’51.
Visto este expediente en el que el Diario “El 

Tribuno" solicita liquidación de la suma de $ 
_ 7Q2i.g8gJ DM ¡ 120’— en concePto publicación de un aviso 

titulado “Licitación Privada —Provisión estante- 
i rías con destino Archivo Qgneral de la Provin- 
■ cía"; y atento lo informado .por Contaduría Ge- 
I neral,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: - 

lo precedentemente expresado. • *•
Art. 2o ■— Con copia autenticada del presénte 

decreto, remítase en devolución el expediente 
arriba mencionado, al Ministerio’ de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, por pertenecer eF crédi
to reconocido a un ejercicio vencido y ya cerrad© 
habiendo caído en consecuencia bajo la sanción 
del art, 65 de la Ley .de Contabilidad en vigencia.

Art R9 — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en el Registro OHcial y archívese. • -

RICARDO X -DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada , ' ,

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 828 G. .. .
Salta, Julio 21 de 1952.
Expediente N° 6777)52.
Visto el presenta, expediente en el que lo: Direc

ción de la Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de 
la Plaza", solicita la fijación de un horario con
cordante con las necesidades inherentes al pú* 
blico lector;

Por ello, z

El Gobernador de la Provincia* 
DECRETA:

Art. Io — Fíjase, para la Biblioteca Provincial 
“Dr. Victorino d© la Plaza", el siguiente horario: 
PRIMER TURNO: De 9 a 12 y de 14 a 17.30’ horas; 
SEGUNDO TURNO: De 10 a 12 y de 14.30 a 19 
horas.

Art. 2o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oiic’ai

publiques©, msé’- 
y archívese

RICARDO
Jorge

X DURAND
Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 829-G.
j Salta, Julio 21 de 1952.
: Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Arí. Io 
ei señor 

¡ARTURO 
' Art. T
■ ic-se en

— Acéptase la renuncia presentado: per 
Juez d© Paz Propietario de Iruya, don 
LIZARRAGA.

— Comuniques®, publiques© rnsér- 
e¡ Registro Oficial y archívese

i Es

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

copia:
A. N. Villada

; Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia, é I. Pública

DECRETO N° 830-G.
Salta,
Visto

en nota

Julio 21 de 1952.
lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría 
del 17 del actual,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Suspéndese en el ejercicio de sus fun 
clones ,por el término de tres (3) días, a los 
Auxiliares 6o de la Cárcel Penitenciaría, don
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por haber incurrido en las penalidades que 
blece el art. °103 inc. c) de la Ley 1138.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese/ 
t-j-se en el Registro Oficial y archives©.

esta-

insér-

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

- Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

DECRETO N° 831-GO
Salta, Julio 21 de 1952.
Visto la vacancia, y atento lo solicitado por la

Cárcel Penitenciaría,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1o — Desígnase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, a don NICOLAS MAR
TINEZ 
16 del

Art.
¿a en

(Mair. N° 4.008.103), con anterioridad al 
actual.

2? — Comuniqúese' publiques©, insérte», 
el Registro Oficial y archívese.

ropicr

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Arf. Io - — Modifícase el decreto N° 744 de 
fecha 16 de julio en curso, dejando establecido 
que la adscripción dispuesta por el mismo a fa
vor del Dr. René Diez Barrantes, lo' es para la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Se 
cial.

Art. 2* — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO Ja DURAND
Nicolás Vico Gimena

E-¿

se encontraba 
a sin goce -de

Lanzi jque 
traordmari 
po comprendido entre ,el 
mayo I del 
te gasto con el consiguiente aporte patronal pa
ra la? Cqa de Jubilaciones y Pensiones dé la 
Provincia, 
en laj sig 

Anexcj E,
. PERS.; Parí. Princ. a) 2-
I Anexq E,

i

PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

i^hChEkO 834 G.
Salta, Julio 22 de 1952.
Visto la renuncia interpuesta,

Él Gob~ mador de la Provincia
DECRETA:

año en curso,

en -uso' de licencia ex' 
sueldo, durante el tUxn- 
Io de enero y el 4 de 
debiendo imputarse es-

a la Ley de Presupuesto en 
líente forma y proporción:

vigencia,

Inc. VIII— GTOS. EN
— Pare. 2|1 
GTOS-. oRN
— Pare. 2—

Inc. VIII-
; PERS. j Pait. Princ: e) 1- 

uerdo N° 6417|51 
uerdo N° 13.271|52

Decreto* A<i
’ Decreto-Ati

— Comuníqu

$ 3.096.77

340.64
677.16
112.90

Total $ 4.227.47

Art.j 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

ese, publíquese, insér-

RUCAR ¡

— Acéptase la renuncia presentada al 
Director (Oficial 4o) del Boletín Oficial

Art. Io
cargo de
de la Provincia por don JUAN MARTIN SOLA, por 
haberse acogido a los beneficios de la jubilación, 
de conformidad al decreto N° 1333-2 ¡52.

An.- 2o — Comuniqúese, publiques©,
•vb-j en ¿i Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge Arrnida

Es (copia*.

A. Sánchez 
íryor

' Mjártf
■■ Oficial 14

i Es copia:
* A, N. Villada
' Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 832G.
Salta, Julio 21 de 1952.
Expediente N° 5403[52.
Visto el presente expediente en el - que el Mu

seo Provincial de Ciencias Naturales eleva factu- | 
ras por $ 120.— y $ 20.—, en concepto de al- ■ 
quiler de la casa que ocupaba la mencionada 
Oficina en la calle Caseros- N° 712 y abono del : 
aparato telefónico N° 3711 ambas por el mes de 
diciembre de 1951, respectivamente; ’-j

DECRETO N° 835-G.
Salta, Julio 22 de 1952.
Visto la vacancia,

DO X DURAND-
Walder Yánez

de Acción Social y Salud Pública

DECENTO
Salida, j alio
Expediente N° I0.737¡5|í
Vis^o este expediente

General de Asistencia
, nozca'n les servicios prestados
Félix ¡Resten en reemplazo del Dr. Walder Yáñes 

i: icontraba en uso de licencia por duelo,

837-A.
22 . de 1952.

2.
en el 
Médica

que la Dirección . 
solicita. s-e reco-

por el Dr. Nazir

Por ello V atento lo informado por Contaduría •’ 
General a fojas 13 y 14 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia

Ej * Gob - mador de la Provincia 
DECRETA:

Ai i. Io — Nómbrase Director (Ofical 4o) del 
Oficial de la Provincia, al señor JUAN

que ée e:
Contaduría Generaly atentó 

de laj Pk
r lo informado i 
vincia a fs., 3,

J E
Gobernador d

j D E C’R :

Artj 1° 
por ej Dr 
—Médico

— Reconócénse 
NAZIR FELIX 1 
de Consultorio

la Provincia

T A :

los servicios prestados 
1ESTON como Ofical 7o 
de la Asistencia Públr

DE CRE'TÁ :

Art. Io — • Reconócese un crédito en la sumo- 
de CIENTO CUARENTA PESOS M|N. ($ 140.— . 
m|n.), a favor de la- OFICINA HABILITADA PA' t 
GADORA DEL MUSEO PROVINCIAL DE CIENCIAS 
NATURALES, por los conceptos precedentemente 
señalados. =
. Art. 2o — Con copia autenticad^ del presente de
creto elévese en devolución el expediente msn-- 
ci onado al margen, al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el cré
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya cerra
do ,habiendo caído en consecuencia bajo la san
ción del Art. 65 de la Ley de Contabilidad en 
vigencia.

Aft. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

•' Boletín
’ DOLORES GAETAN.

Art. 2o — Comuniques©, publíquese, insér- 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

leemplazo del Er. Walder Yáñez que se 
r en uso de lie*

' comprendido- e
autorízase á 1

RICARDO X DURAND 
Jorge- Aranda

ca— ©n 
encoiitrab 
el tiefnpo 
ppd<4 y
DE ASISTENCIA MEDIO 
nrsmos, 
nal piara

¿factuando eT c 
ta Caja de Tub

encía por duelo, durante 
mire el 16 y 18 de abril 
la DIRECCION GENERAL 
Í-A a hacer efectivos los 
nnsiguiente aporte pairo-' 
i laciones y Pensiones -de

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

. Es copia:
A. N. :Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 833-E, .
Salta, Julio 21 de 1952:
Visto el decreto N° 744 de fecha 16 de Julio 

en curso,

Es copia:
’ A; N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

. ia Provincia, con impul ación a la Ley de Pre

DECRETO N° 836-A.
Salta, Julio 22 de 1952.
Espediente N° 10.859152.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se reconoz
can los servicios prestados por el Dr. Ignacio Lu
go n. es en reemplazo del Dr. Roberto López Lanzi, 
que se encontraba en uso de licencia .extraordi
naria sin goce de sueldo, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

supüésto 
ción.d

vigente, en la siguiente forma y propor-

Anexp E Tnc. VIII— GTOS. EN
PERS¡. Pe:rt. Princ. a): 2

Inc. VIH—' GTOS. EN
— Pare. 2|1— $ 65.—

Anexo E
PERSj. Pcrt. Princ. e) ‘ 1-— Pare. 2—
Decreto-A:
Decréto-75 ■

cuerdo N° 8417
cuerdo N° 13.

Art. 2? 
se en el

271|52

7.15
13.—
10.—

Total $ 95.15

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. IGNACIO LUGONES como Of.cal 5o 
—Médico Regional de la loca? dad de Tartagal—' 
dependiente de la Dirección General de Asisten
cia Médica, en reemplazo del Dr. Roberto López

Es ¡ cor ia:

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Martín A. Sánchez
Oficigl Mayor de A oció:>1 Social y Salud Pública
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DEGRETO N° B3B-A. -' ■ .
’ Sálte, Julio 22 de 1952.

Expedienté N° 10.888|52.
Viste este expediente ^n él que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se reconoz
can los servicios prestados por él Dr. Ernesto Ste" 
ren én reemplazó del 6r. Raúl A. Caro que se 
encontraba en usó de licencia por enferm dad, 
y atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 2,

El Gob rftacfor de la PmVmda
\ DE C R ÉT A: ’

Art. 1° — fíeconrcense los servicios prestados 
por el Dr. ERNESTO STEREN como Ofical 7o — 
Médico . de Consultorio del Barrio Norte— d* pen
diente de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, en reemplazo del Dr. Raúl A. Caro que se 
encontraba en uso de licencia por enfermedad, 
durante el tiempo comprendido entre e*l 14 y 
23 de junio del año en curso, debiendo imputar
se est® gasto con el consiguiente aporte patronal 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, a la Ley de Presupuesto vigente, en 
la siguiente forma y proporción:

Anexo E, Inc. VIII— GTOS. EN
PERS. P'art Princ. a) 2— Pare. 2|1— $ 216.66
Anexo E, Inc. VIII— GTOS EN
PERS. Parí. -Princ. e) 1— Parcial 2— “ 23.83
Decreto-Acuerdo M° 6417¡51 " 43.33
Decreto-Acuerdo N° 13.271|52. ' “ 33.33

. MITA, JULIO 25 DE 1952

DECRETÓ ÜP W-A.
Salat, Julio 22 de 1952.
Viste la nota elevada por él Director Gsneral 

do la Dirección Provincial de Educación Física 
don Pablo Meróz,' en la cual solic ta di z días 
de licencia extraordinaria a partir del día 21 del 
corriente; atento los motivos que la fundamentan,

El Gob-urnádo^ de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concédese diez (10) días de licen
cia extraordinaria con goce de sueldo, a partir 
dél día 21 del corriente, al Director General de 
la Dirección Provincial de Educación Física don 
PABLO MEROZ, por encontrarse* comprendido en 
las disposiciones del artículo 96° de la Ley N° 
1138.

Art. 2o — Desígnase Director Interino y mien
tras dure la licencia del titular, al Secretario 
Genreal de la Dirección -Provincial de* Educación 
Física, don OSVALDO GERARDO NIEVAS.

Art 3 i.-cmij''iqu s* publiqu' se, msér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 841-A.
Salta, Julio 22 de 1952. 
Expediente N° 10.338Í52.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se reco
nozcan los servicios prestados por el Dr. Dardo 

■ Frías en reemplazo del Dr. Héctor Mario Vila que 
se encontraba en uso de licencia reglamentaria, 
y atento a lo informado por Contaduría General 
de- la Provincia a fs. 3,

El Gob amador de la Provincia- 

DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. DARDO FRIAS como Oficial 5o —Mé
dico del Servicio M. de Campaña— dependiente 
de la Dirección General de Asistencia Médica, e-n 
reemplazo del Dr. Héctor Mario Vila que se en
contraba en uso de licencia ^reglamentaria, du
rante el tiempo comprendido entre el 29 de ene
ro y 28 de febrero del año en curso; debiendo 
imputarse este gasto con el consiguiente aporte 
patronal para la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, a la Ley de Presupuesto vigente, 
en la siguiente forma y proporción:

Anexo E, Inc. VIII— GTOS. EN 
PERS. Part. Princ. a) 2— Pare. 2|1— $ 772.51
Anexo E, Inc. VIII— GTOS. EN
PERS. Part. Princ. e) 1— Pare. 2— " 84.97 
Decreto-Acuerdo N° 6417Í51 " * 168/92

Total $ 1.0-26.40

Tota? $ 317'. 15

Art. 2c. — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archívese.

R: CARDO X DURAND 
Wálder Yáñes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y SaMd Pública
• Es copia:

DECRETO N° 539-A.
Salta, Julio 22 de 1952.
Expediente N° 10.958152.
Visto este expediente en el cuál el Aluxiliar 

6o de la Dirección General de Asistencia Médica 
Sr. Vicente D. Salmoral solicita 5 días de licen
cia extraordinaria con goce de sueldo;— y atanto 
a To informado por el Jefe del Departamento de- 
Personal y Sueldos de Contaduría General de la 
Provincia a fs. 4 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese cinco (5) días de licencia 
extraordinaria con goce de sueldo a parti^ del 
día 14 del comente al Auxiliar 6o —Departamen
to de Contabilidad— Sección Responsables— de 
la ■ Dirección Genéral de Asistencia Médica, don 
VICENTE' D. SALMORAL, por encontrarse* com
prendido en las disposiciones del artículo 96° de 
la Ley 1138.

Art. 2C — Comuniqúese* publiques©, insérte,, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Wálder Yañes

Es copia:
Martín A. Sánchez •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público I

“““ . 1

. " ?’ OAL

DECRETO K’°' 842 — A , ' '
Salta, Juño’ 22 da 1952

Expediente N° 1&799\9¿2
V sto este exped ent en que la D rección Ge

neral de Asistencia Médica, solteita la liquidación 
de una partida de $ 1.268.- m|n. para cancelar
la factura que* se adeuda por el año 19-51 a- La
boratorios "Ocelo" de la Capital Federal, por 
provisión de Termómetros y Guantes para ciru
gía; y,

CONSIDERANDO:

Que por corresponder, dicha deuda a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, I® son concurrentes 
las disposiciones del art. 65° de la Ley de Con
tabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General a fs. 10 de estas actuaciones,

i El Gobernador de la Provincia

! DECRETA:

i Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
I de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PE 
' SÓS? MONEDA NACIONAL ($ 1.268) o: favor de 
la Habilitación de Pagos de la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica en concepto de la deu 

¡da contraída con Laboratorios "OCEFA" de la 
’ Capital Federal por los motivo^ expresados pre- 
¡ cadentemente.
í
í Art. 2o — Las presentes actuaciones serán re
servadas en Contaduría General de la Provin

’ cía, hasta tanto las HH. CC'. Legislativas arbi
tren los fondos necesarios para la cancelación 
de ]a deuda reconocida en el artículo anterior, 
por serle concurrentes las disposiciones del Art. 
65° de la Ley de Contabilidad.

Art. 35 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

: RICARDO X DURAND
' Walder Yáñez

Es copia:
; Martín A. Sánchez
i Oíicial Mayor de Acción f/ccral y id rúi'.lcc;

Art. 2? — Comuniqúese^ publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURAND
WsMer Yáffe-z

Es -copia:
Martín Sánchez

Oftetcrl Mhyfor de Acción Sabia! y 'Salud Pública

DECRETO N° 843. — A
Saña Julio 22 de 1952

Expediente 10.738\52
Visto este expediente -en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se le r&’ 
conozcan los servicios prestados por el Dr. «Salo
món Koss en reemplazo del Dr. Angel Finquels- 
Lein a quien fe 1© concediera cinco días de licen 
ció: reglamentaria; habiendo sido imprescindible 

’ contar con sus servicios en atención al cargo que 
el titular desempeñaba, y atento a lo informa
do por Ccnteduna General de la Provincia al res 
p e ato

i
! El Gobernados de la Provincia

! ~ DECRETA:

j Art. Io — Reconocerse los servicios prestados 
¡por el Dr. SALOMON KOSS como Oficial 7o —
Médico de Consultorio de la Asistencia Pública— 

[dependiente de la Dirección General de* Asisten 
| cia Médica, en reemplazo del Dr. Angel Finquels- 
tein que se er contrabo: en uso de- lie .nc:a regla
mentaria, durante el tiempo comprendido entre 
el 12 y 16 de mayo del año en curso, debiendo 
imputarse este gasto con él consiguiente aporte 
patronal paia la Caja de Jubilaciones y Fensio-
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nes de la Provincia, a la Ley d© Presupuesto 
vigente, en la. siguiente forma y proporción:

•El G«b rnddor ds la Provincia

D E C R E T A
E, Inc. VIH— GTOS. EN PERS. 
Princ. a) 2— 'Pare. 2|1 ........ $ 
E. Jno. VIII— GTOS. EN PERS.
Princ. e) 1— Pare, 2 ............... „

ñot: Emilio Espeltq.
1-952.
Admi: ii;

Salta,. 24 de julio de

104.83 930-J.
ist~ación G'ésiAnexo

Rrt.
Anexo

Parí
Decreto-Acuerdo N° 6417|51 ?.. ..
Decreto-Acuerdo N° 13.271’52 • •.

11.53
20.96
16.12

la Resolución N°
3 del corríante de 
de la Caja de J^bi-aco

Art. Io — Apruébase 
(Acta N° 53) de fecha 
la Junta Administradora 
nes y Pensiones de la Provincia, cuya parto dis
positiva establecen:

;*ral. de Aguas de Salta
e) 25’7 aí 14^’52

$ 153.44

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte_ 
en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

copia:
Martín A. Sánchez
ñcr-1 Mnvo»- de Acr’On Social

DECRETO N°: 844 — Á
Salta, Julio 22 de 1952

Expediente IxT° 10.756|952 .... .... ................ • -.
VISTO la nota N° 946 de fecha 30 de junio 

pasado, por la cual la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia ,eleva para su apro
bación la Resolución N° 908-J. (Acta N 52); aten 
to al dictamen del señor Fiscal de Estado co
rriente a fs.. 26,

"l0 — Incorporar por imperio de la Ley 1300 
“a la menor MARIA JESUS FERNANDEZ bene- 
"ficiaria de las Leyes Nos. 640 y 982 de> amper 
“ro policial én su carácter d? hija legíti a de’, 
“causante don PAULINO FERNANDEZ, a los be- 
"fíc'ic es que la Ley 774 acuerda a los derecho- 
“habiente.? de los jubilados por invalidez, con el 

‘monto de pensión básica de (SETENTA Y NUE 
“VE PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 
“79.22) MONEDA NACIONAL con más los aumen 
“tos previstos por Ley 954 y Decretos complemen 
“tartos a liquidarse desde el Io de enero de 
“1950 con los fondos que das respectivas dispo
siciones arbitran.

N? 8325 — EDICTO CITATORIO
i efectos establecidos por el Código de 
se ■ hace sábsa* que Vicente M, Lasque, 

te solicitado
* agua públici
1.32 litros por segundo proveniente del 

'Corchas, 2 Has. 3200 m2. de la fracción Pó 
la Tala, catastro 177 de Metán. — Salta, 

luto 21 de 1952. :
Admí lisiración Gén sral de Aguda de Salta

A les 
Acuas 
ra- tieií 

n dasiq 
dai de 
rio¡ 
zo de

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

reconocimiento de conce_
¡a para regar con un cau_

e) 2517 al 14¡8Í52-

Ait. 
(Acta 
curso,

Io 
N° 
de

— Apruébase 1er Resolución N° 908’J.
52) de fecha 30 de junio' del año en 
la Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva establece:

— Incorporar por imperio de la Ley 1300 
de julio de 1951 a doña DIONISIA PA-del 2

TROCINIA CUTIPA VDA. DE VAZQUEZ en su ca 
rácter de viuda del. ex-agente de Policía don 
EUSEBIO VAZQUEZ, fallecido en acto de servi
cio, beneficiaría de las Leyes 640 y 982, a los 
beneficios que la Ley 774 en su Capítulo V acuer 
da los derechos-habientes de jubilados por in
validez, con el monto de pensión básico mensual 

• de SESENTA Y OCHO PESOS ($ 6’8) MONEDA
NACIONAL
la Ley 954 

‘ los que se
lidad. Los
anterioridad al 1° de enero de 1950, con los ion 
dos que las respectivas disposiciones arbitran".

A: i. 2 — ^Comuniqúese, publíquese, msór
e»: el Registro Oficial y archivase

y goce de aumentos que establecen 
y Decreto complementarios, así como 
dicten en lo sucesico con igual fina- 
referidos aumentos se liquidarán con

Walder Yáñez
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mcq—t de Acción Social y Salud Publicó

“2o — Formular cargos a la derecho-habiente 
“y al Gobierno de la Provincia por las sumas de 
“NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
“CENTAVOS ($ 93.33) MONEDA NACIONAL a ca 

uno de ellos en concepto de aporte eximi- 
por Ley;
producido 
ines. 4) y

importes que serán atentidos 
adicional establecido por el 
10) de la Ley 774". 
Comuníauese, gublíauese. "r

“da
“do
"el
“17

Art. 2.o
tese en el Registro Oficial y archívese.

con
art.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáfez

Fs copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N°
Salta, Julio
VISTO la vacancia,

846 — A
22 de 1952

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

‘O CITA-TOSIÓ: — A les 
□r §1 Código de Aguas, se 

le
sión de agua pública, par a 

de 0.59 litros .por segun- 
-Calchaquí, 1 Ha. 1300 m2 
Vista" ubicado en Payp- 
Cachi. En estiaje*, tendrá 
ciclos de 14 días y meche

1296. — ED|Cr 
s establecí des; p 

ha|ie ssber que Felipe Caro tiesie solicitado 
conocimiento de conce:

con un caudal

N° 
eíJctcs

irrigar
do¡ pro peni-ente del Mío
del inmueble "Buena 
ga^ta, 
turno
coh toxlc

catastro 79 :de 
le 24 horas fen
lo el caudal de la .acequia do la 

da|á. -- Salta, Julio
Administración
1 al 7|8¡952 \

.7 de 1952,
General de

< 18

N° 8]295. — EDICTO 
IQJSj Oí 
ce’f ¡sgbai

CITATORIO. — A los efec 
úablecidos por! el Código de Aguas, se ha- 

Caro tiene solicitado reco-que F elipfe
notñmiento de concesión de agua pública para 
irrigar t 
preveniente . del Río

con un cauda de 0.54 litros por segunde 
Calchaquí, 1 Ha. 300 
Cansado" ubicado en 
de Cachi. En estiaje, 
jen ciclos de 14 días y

t:nuebl>3 “Cholo
yokasta, ’ catastro 79 
drq tumo de 24 horas 
dk|, co i todo el candé 1 de la -acequia de la

— Salta, Júli
Admi ni straci óñ
7 al 7|8|952

del ín:

¡iedad.

• e)¡ 18

Art. Io — Nómbrase, Presidente de la Cámara 
de Alquileres de la Provincia ,al señor MANUEL ¡ 
CARLOS 
se 1901).

Art 2-

NOVOA DARIAN (Malí. 3938103-

— Comuniqúese 
Regís-:: o Oficial

RICARDO 1 DURAND’
Walder Yánesg

Es
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

copia:

EDICTOS CITATORIOS

N9 8330 — EDICTO CITATORIO 
los efectos establecidos por el Código

m2. •
Pe
ten- 
me- 
pro-

Ib 17 de 1952.
General de Aguas de Salta

No

tosí es'
sabLr que

noáiin.
. irrigar
' do ’ pro veniente del ¡Río Calrhaqü, 2600 m2. deT 
inmueble "Las Juntas"

: =4a^tro
: En <

!14

4?94 EDICTO JTATQRIO. — A los eteo- 
ablecidos por! el Código de Aguas, se ha* 

Carc tiene solicitado rece- 
íen d© agua /público: para 

ds ú.14 litros por según-

e:.pe
liento de tonas 
r con un caudal

ubica^o Payegasta; cá

e
de
acequi

Adm

10 de -Cachi.: 
estiaje, .tendrá) t 
días y medio, 

. i de la propiede 
i rjistración General cm Agües d

.irno de 24 Jm;as en 
con rodo c- -.oudal
d. — SaPa, uilio 17 de 1352,

Salí 7
.) 13,7 al '■<8)952.

’S

A
’ Aguas, se hace saber que* WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado

de

DECRETO N° 845 A
Salta, Julio 22 d,s 1952 

Expediente N° 10.936\52
Visto la nota N° 9’84 de fecha 4_ de julio del ( Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 

1‘tros por segundo proveniente del Río Arena_ 
8000 m2. de la finca "Enriqueta" 
sita en Ve-larde (Capital). En es_ 
derecho al uso de los caudales 
de la finca 'La Unión" del se_

‘año en curso, por la cual la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, eleva para su 
aprobación la Resolución N° 930'J. (Acta N° 53); 
atento al dictamen .del' señor Fiscal de Estado 
comente a ís. 60,

reconocimiento de concesión 
í de agua pública para irrigar con carácter

les, 95 Has. 
catastro 4993 
tiaje, tendrá 

! d_e desagüéis

no! 831
[CITACIONES 'PRIVADAS

— MINlSTERj O DE ECOSMOMÍA F. y O.
PÚBLICAS

DE SUM/NíSTñOS
ON PBIVADA
a Resolución N° 26’52 .del 

y Obras Púbh- 
paxa el día <-l 

boros 11, para 
conductores. El

DIRECCION
LICITAOS 

informidad a í
?io de -Econowící, Finanzas

■caé, 1-lc mase-a licitgci
año

■
,Mi¿ism¡

de [ juli
Ion .privada 

en cur o, a
provisión de 5.000 j carnets para
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•pliego de condiciones puede solicitarse en Dliea- Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se_ 
ción. General de Suministros, 
177. —

Salta, junio. • • de
HUGO ECKHARDT

recto:' General de Suministros
Ministerio de Economía., F. y O.

e) 23

salle Buenos Aires cretario Letrado.

1952.
e) 25]7 cd 5¡9|52

s-7
Julio 18 da 1952. ’. ’ -

SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valsa.
• Dr. OSCAR P. L0PEZ Secretario tórcsfe
\ 21|7 al P|9)52.

Públicas 
al 29|7|52.

TITULOS

8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo.

Salta Julio 18 de 1952.
8. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

s) 23|7 al 3)9)52,

ZF 831S — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Cancino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

e) 2317 al 3’9)52.

N01 §300. — SUCESORIO.’ — Luis R. Cas^rmsi- 
ro, Jues d® Primera Instancia, Tercera Nominación 
eu lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
©creedores d@ LINO RIZZOTTI, dentro d® ireÍM- 
ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju 
nio 11 d® 1952. — ANIBAL URRIBARRL Escriba
no Secretario.

e) I8¡7 al as|8¡52

N° 8315 — TESTAMENTARIO. — El Juez de Pñ- I 
! mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. i 
( Francisco Pablo Maioli cita y. emplaza por trein' 
ia días a herederos y acreedores de don FLA- 

bajo apercimiento

N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. Jue-s de 4a 
Nominación cita y emplaza por 30 días a ’ he-re- 
deros y acreedores d@ FELIPE MARIN ARO. Edic- 

1 tos "Foro Salteño" y "Boletín Oficial". — Sal* 
I kx, Marzo 2p de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
’GUEROA, Secretario.

e) 18(7 al 29¡8¡52

LICITACIONES DE
’ N? 8335. — BANCO DE LA NACION ABGENTINA

LICITACION TITULOS PHOVINCIA DE SALTA
Llámase a licitación para el rescate de títuA

ios EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, DEU„ 
DA GARANTIZADA CON FONDOS DE LA LEY 
NACIONAL 12139, 3*/2 % 1946, Series ley 770

■ con cupón 15 de diciembre de 1952 y subsiguiera
fes adjuntos, hasta cubrir el fondo amortizante, 
o: saber: m$‘n. 143.760.76 correspondiente al
se:vico vto. 15 de setiembre de 1952.

Las propuestas, presentadas con el sellado
•de ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, la„ 
erado y sellado, en el Banco de la Nación Ar„ 
gentina, Sucurcal SALTA, hasta las 11 horas
del día l9 de agosto del corriente año, o en la ' VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, 
Casa Central del mismo Banco en , la Capital
Federal, B. Mitre 326 hasta las 15.30 horas del
día 8 del mismo mes. En este último lugar y 
fecha, a las 15.30 horas, serán abiertas en pre_ 
senda de los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acepta,
das se efectuará contra entrega de los mismos 
en la Casa Central o Sucursal SALTA, del mis, 
mo Banco de la Nac'ón Argentina, a partir del 
15 de setiembre de 1952.

El /gente Pagador se reserv.í el derecho
de aceptar; o rechazar total o parcialmente to
da p/ opuesta, así como el del exigir Jas garan.
tías que considere necesarias en aquellas que

• fuesen aceptadas.

BATUCO DE LA NACION ARGENTINA
Agente Pagador

1 de

E.

. de
¡ de

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

ley.
Salta, Mayo 15 de 1952.

GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 23'7 al 3|9|52.

8311 — SUCESORIO: — En el juicio Sucesorio 
doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
Paz Propietario, se cita por treinta días a ha-

■ rederos y acreedores, lo que se* hace saber 
sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. W1EGERS

e) 22|7 al 2|9|52.

a

N° 8298. - - SUCESORIO. — El Sr, Jues d© 4a. 
Nominación cita y emplaga por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA 
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" 
letín Oficial”.
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29)8)52

o ADS- 
y *'Bo- 

Salta, abril 25 de 1952. — CAR

8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores d© María Confieras de Huer
tas y de Juan Pablo Hustas o Huerta o Juan 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". — Salta, Marzo 26 d@ 

j 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secr^ 
' torio.

e) 18¡7 al 29|8|52

N? -8331 — Juez Civil y Comercial 4 9 Nomi. 
nación cita y emplaza por treinta días a he„ ’ 
rederos y acreedores de Marta Aguirre de Rol 
dqn y Francisco Roldan. — Salta Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre« 
torio.

¡N° 8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suce- 
' sorio que se tramita, por ante este Juzgado de 
; Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo que se hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
i ALBERTO V. WIEGERS
! e) 22|7 al- 2|9]52.

N? 8288 — SUCESORIO: El Juez de primera 
instancia tercera nominación en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y acredor^ de 
Carlos o Federico Carlos Braidenbach. — Sal*. 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 
Escribano Secretario.

®) I7|7 al 28I8J52.

e) 25|7 al 5|9I52

N9 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera. Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por tre:nta días a herederos y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
DE DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 2517 al 5|9|52

N° 8304 — Jerónimo Cardozo, Juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de
clara abierta la sucesión de don Angel Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, 

i acreedores y demás interesados.
i ’ Salta, 3 de Julio de 1952.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario
e) 21)7 al 1°|9|52.

N9 8287 —• SUCESORIO: El juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo CiviL cita 
por treinta días a acredores y herederos de 
Justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 
1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Letrado.

e) 17)7 cd 28|8¡52.

N9, 8326 —- SUCESORIO, — Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores, de JUANA MANUELA COUQUE DE 
TONAR, bajo apercibimiento de' Ley. — Salta.

N° 8302 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días 
lores o Dolores 
Dolores Cabrera
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta,

a herederos y acreedores de Do- 
o Felia Múrtinez de Alarcón o
de Alarcón y, en particular, a

N9 8282. — SUCESORIO: — El Juez de 3* 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos y 

j acreedores de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
por treista días, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBA. 
RRJ, Escribano Secreario

| e|15|7 al 26|8|5&.

N* 8280. — ’ SUCESORIO: — Juez Tercer® 
Nominación Civil, cita y emplaza a ínterescl
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dos en la sucesión de LUCAS SALVA, por 
treinta días. — Salta, P de julio de 1952. — 
ÁNIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

■ ©J15J7 al 28|8|52.

— U S©ñw d© Primera instan > de l>y
toa Tercera Nommacián, tota y i #Í^OAL UBRISAUtíí

treinta días, a herede 'es y acreedores de Juan 
CándMo Dios’. — Jumo 16 d© 1952- —■ f 
ÁNIBAL URRIBARRI,

•— Salta, ysnio de 19B2.
— Escribano

18j§ al
Sstgrsfeí® 
2‘g¡7¡52.

8188. — SUCfe^O®10- -
Prikie re i

Sr. Juez de
cita y emplaza por 30

El

N» §272 — SUCESORIO. — El Sr„. Jusz Pri- 
mers Instancia, Segunda Nominación Civil y Co- 
m>rsial, cita por treinta días a herederos’ y acr^e- 
toes de RAMON GOMEZ.

SALTA, Julio 4 de 1952.
®. GfLIBERTI DORADO >— Escríban© Becr^tario

©) 10¡7 cd 21|8|52.

N® — SUCESORIO. — Juez Civil y Co 
inercia! 2a. Nominactó® dito >ar treinto días a 
heredaros y acrcsdsiGs de dc-n Juan Domínguez 
Salto, Jimio 1® de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretorio.

Nominación
erederos y aeradores de PEDF.C V!C_ 

GUIRRE. - Salta, junio 9 de 1952. 
ADOLFO CÓC

hí

UET, Escribano Secretario 
e|ll|6 al¡25)7¡52

• N° 8263. — SUCESOBIQ. — 31 Juez de- Cuar 
ia Nominación Civil cita por irtonta días a her-e- 
dgro® y acreedores d§ JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1° de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
S®or®toio Letrado.

8[7 al 20|8¡5£

N6 >264. —- SUCESORIO: >1 Juez de la. Ins
tancia 2dq. Nominación ex lo Civil y Cmserskd 
en el j-.ücio sucesorio de doña Natividad Mendaz 
de Paz cita por treinta dí-as? & herederos y aeree 
dores. — Salta, Junio 25 de 1952. — E. GILIBER- - 
TI DORADO Escribomo Secretario,. -

e) 4¡7 al 1§;815.2

N® §262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cues
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a heredaros y acreedores de Timo
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|7 ®i ie|3|52

N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez ¿s 4- 
Nominación, cita y emplaza par 30 ¿das a he
rederos, y acreedores, de don Julio Augusto Pe
nes, para hacer valsr sus derechos. — Salta, Ju 
ni© 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
e) 3;7l al 18ir¡52

N9 8247 —- El Juez d® Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial cita por fesinía días a h®re_ 
derós y aeradores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

®) 1®|7 al 12|8¡52

N°¡8181 ■
rs.iih.acu >n 
a herede

N° §225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez TO¡'CORDOBA. Salta, 
de 3ra. Nominación en le C. y C., cito y 9-jVale.
pierna pc-r feeinia días a herederos, y aeree-to ! EDUARDf 
res, d@ Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o ’ j 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — ©al
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

e) 26 jo cd

e) 26|6 al 718^2

N9 8224 — SUCESORIO* — Luis R. Cos©f£&£í ‘ ’ T 
ro Juez Prtaera Instasela, Tercera NoisL * 1
ilación ©n Jo C. y C. esta y emplaza por 31 | 
días a herederos y acre dora® de FRANCISCO ' 
ALV ARADO. —> Salta, junio lid© 1952. — AN1 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2516 al

— SUCESOR
. Civil y Comercial, cita por treinta días 
¿ros y acreedores de don LUIS ERNES-

Junio 2 de 1952. —E’línea

’O: — Juez de Cuarta Nó-

¡O VELARDÉ

— sucesor:
Civil y Con

e) 10|6 al 24Í7Í52

N°\ 81SQ
( miración
ja ¡herederos y acrbedoxss 
¡‘ A?ÍS-03|0 ’ ’ J -fe—
í SíaHs,
; ©MRLCfc

O; — Juez de Cuarta No- 
ersial, sita por treinta día?

5 de don ROSENDO 
NICETA LARA BE ARROYO.y de doña A 

unió de-1952.
E. FIGUEROA — Secretorio

e) 10|B al 24j7¡52.

N? §222 — SUCESORIO. — Hablándose de. 
clarado abierto el juicio sucesorio d© ‘ioñs 
Mercedes Fanny Carbajo de iSanmillán, ©I juez 
de Primero: Nominación en lo Civil y Comer, 
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
® los qu@ s® consideren con derecho a lo® 
nes dejados por ía nombrada, bajo apercibi
miento de ley. Salta, Mayo § de 1952. — JOB. 
GE A. COQUET, Sea criarlo.

25)6 al 9|8)5e

N® §279 
sepelio, 
mínaston en lo Q. y C., cita a herede es y acree- 
áoros
bmienio

ÁNHAL URRIBARRI

— EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca
júes de Primera Instancia, Tercera No_

íe don APOLINAR DURAND, bajo aperci- 
de ley. Salta, junio 3 de 1952.

— Escribano Secretario 
e) 1©|6 al 24|7|52.

i N9 §213. — SUCESORIO; — Por 30 d^ ha_ 
¡go eab^r a herederos y acreedores de Rosatoo 
• Sandowl y Sabina Mamcmí de Sandoval que 
s he declarado abierta
Quijano, junio 14 de

. MAS, Juez de Pe®.

JR° S174. — EDIÓTi
Ccsflermeiro, Juez 4©
Nq^iinííción en lo fe_y C., cita por treinta días 

here:„
TRjNIERL bajo apercibimiento de Ley. — ‘ Salta 
[uxño 
bssp©

’O SUCESORIO. — Ujs R.
Primera Instancia, Tercera

Seros y acreedores d© don ORLANDO PAL

3 de 1952.
Sí.-creiario.

ANIBAL ÜRRIBARRI, Escri-

e) §|6 al- 23|7'«¡2

ka: Sucesión. — Campo 
1952. — JUSTO T. LA.

423|6 al 4|8|S2.

Jo
’ninac:
j ¡heredaros y 
DE LCPEZ. — 
í.ds E.

3173, SUCESORIO. — Juez de 4a. No- 
erc:al cita por treinta días 
¿res de TELESFORA VI1TE 
Junio 6 de 13'52. — CAR.-

aerees
Salid,

FIGUEROA,' Secretario.

Juez d@ 1? fem 
Civil y Coiw_ 
Roberto Rcgrfu 
a herederos y

• NG 8&ÍM. — SUCESO RIO. — El Juse en lo Ci- 
. úl de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
©herederos y acreedores de don Josa Lóp&s Mas 
tes, ©aplacándolos, bajo 
Salta, W de- 
FiG¥OOA., S @cr e torio.

apercibí mi® ni© d© l©y.
— ©ARLOS EMBIQUE

N9 .824S — SUCESORIO-: El 
tancia -y 2? Nominación en lo 
cial en el juicio sucesorio d® 
Muñoz, cita por treinta chas
acreedores. — Salta, Junio 23 de W52. — Enfee 
líneas: Roberto. Vede. ■— E. GILIBERTI DORA. 
DO, Escribano SweWí®. i

©) 1*|7 ®1 12l11|52 ’ N® — ü señor Juez >r. Fnsmmsc© Pcfblo
------------------ ----------------- ------- ---- ------ —_ Meáoli sito por trsinta días a herederos y ©arde

dores d© Cornelio Tapia y Jacma Ros® de
» 8237 — Juez segunda Nominación Civil y T®Pia- ~ 5aHa’ Junis 13 de 1352 E. GVXI

1 _ IIERTI DORADO Escribano Secretario.Comercial, cita y emplaza por itemta afcfs, , -
e) 17|6 @1 3^7-|&2 

herederos y acreedores, de JOSE LOPEZ. Salta, ‘-------------------- ---- --------------------------- , -•------ —
mayo 20 de 1952. — E. GILllERTI DORADO, Se

i
©retari©.

s) 17[8 «á 3S[y058

ñ AÍfí al 23*7!52

ÍÍ172. — EDICT
Nominación ■

herederos y: a ¿raedores de Carmen Brá.S£ 
ItojAntolín Morales y C^c'Ho Ignacio Casieltor? i. 

-Mayo 22 de, B52. — C7RLCS E. FTGUÉ 
Secretario. ‘

ctol 
dí^s

•4c.
a

Salta, 
aÓA,

064. — 
n Civil 
días a

e) 27¡6 al 8|8)52

N° 8197 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R; @ar 
, seF^siro, Juez d& Primera. Instancia, Tercena fe 
mine alón en lo C. y C, cita por treinto días a 
herederos y acreedores de Tsak Dib Aehv.r, htqo

O. — Juez Civil y Comer- 
sita y emplaza por treinta;

e> 9| 6 al 23|7|52

SUCEE CRIO: 
y Comercial, 
heredg ros y

E1 Juez de 2a. No- 
cita y emplaza por 
«creedores de JOR-

minacic

GE; ZISSES SCAPERAS, lo que se hac® saber q 
efectos. — Saltó,

URRIBARRI, Essñban® Swretario»
Mayo 30 de 1952. — ANI

BAL
e) SjS 'dt 3S|7|52
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POSESION TREINTAÑAL
Nc 3222. --"POSESION TREINTAÑAL. — Ante 

el Juzgado ¿e Primera Nominación C vil oy Ca* 
marcial presentóse PETRONA IGNACIA VILLA' 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión trein 

. tañal del. inmueble» '"Puesto Quemado", ubicado 
en San • Lucas, departamento San Carlos, cons
tituido' por las fracciones llamadas "Lampacito" o 
"El Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos 1W 
tes generales son: Norte y Este, con quebdadeí-a 
S^n Lucas: Oeste, filo de derrumbaderos quo 
•sepáralo de propiedad de Elias Villana'iva; Sud 
serranías que sepárenlo de propiedades de hese 
deros Fren circo Bravo y Días. Excapíúass de la 
posesión una fracción de Mauricio Morales si
tuada en la esquina Nor-Oeste li superficie 
-Comprendida dentro d© los expresados límites. M 
Juez de.» la causa Dr. Jerónimo Cardozo cita por 

1 treinta días a quienes se conside? an con mejoren 
títulos respecto al mencionado inmueble. — Sal' 
t_f 18 de Julio d® 1952.

Dr. OSCAR F. LOPEZ, Secretario Lo..úcte\
o) 24>7 al 4¡9:52

adquisición do . dominio por - posesión treintañal 
de] inmueble 
serio de la J 
yes y Río 
separa de 
Rodeítos y
de loj Ríos Aragón y Tacuruces y qu© parando 
por el Morro Alto dé] Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea- ésta que separa 
to propiedades de Cantón Hermanes. Las Nigüe
ntas- y Carahuasi. — Lo que se hace saber a 
sus afectos, — Salía, Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 2117 al 1©|8|52.

Ro-
R®-
que
Los

ubicado en Partido Cerro Negro, 
Frontera limitado: Norte: Nicanor 

Aragón,. Sud: Zanja Las Salinas' 
Vinalito; Este: Nicanor Reyes y 
Oeste:. Línea que parte de la Junta

tos-, limitando: Norte el río dfl Cerro -Bayo; Srf 
propiedad d® Custodio Martínw y José Lwte Mar 
tteez; Este propiedad d» Juan José Vazqusz; Oes 
te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
satastio N° 8Q3, pudiend© formular oposición d-®h 
tro de1 plaso d® treinta días. — Salta, Julio 4 d@ 
IS52. Jorge A. Coqust Secretario Juggaéo 

Comercial Prisgaeia Nominación.
@) 8|7 cd 20|8p5e.

N® 8268. — POSESORIO: Ante si Juzgad Ci
vil y Comercie! 4o Nominación, se. han presen’ 
todo Marcelino Cru^ Agustín y Jorge B.emte 
<a Veragües deduciendo posesión treintañal 
oí, siguientes 
s) Un tete d© 
vari te de 15 
freno por 45 
superítete d<&: 
Hmits^: Norte; 
Cruz Agustín
te&go describirá; Sud y -Oeste 
de te? señorea Luis y Robastiaso 
Este, con la aslte Sítente ChavarricL b) Wi lo

inmueble ^biwdos @n CafcsjeÉ® 
terrón© sobr© la calle Sítente Ora 
snte d® frente paz igual cote 
m^tos d© tendo ,1o que híteé
S75 ga2.; dentro d® tes sigateuteS 
tete propiedad 
j Jorg© ItenTsnído

N° 8323. — POSESION TREINTAÑAL. — Sal^ 
tiano y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
finca ''Viña Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
en el partido de Les Yacanes, Departamento í-te 
La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri
ta Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Pairen Cas 
ta&s Oeste con Río del Potrero del Castillo. Ca 
lastro 56 -La Caldera. Cítes^ a los que se con
sideren con mejor derecho por treinta días. — 
Salta, 22 de Julio dq 1952. — Dr. QSOAR P. LO
PEZ, Secretario Letrado.

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — Doro-
teo Gazena, ante el Juzgado Pr.mera Instancia 
sn Iq Civil y Comercial Primera Nominación, sm 
Mcita posesión treintañal inmueble denominado 
''Palmarcito" a "Rio Negro" ubicado Departamen

. te I-ruya dentro siguientes límite®: Norte con Lo-
i mas de Río Negro que separa finca “pAiitoscayo";
= Sud Río Grande Iruya; Este con finca "San Car
í los" y- Oeste con finca Limonclto. Se cita por
i treinta días a los interesados con derecha dicho d@ terreno contiguo cmterior sobr© m-- 
inmueble para hacer valer 
este Juzgado- — Salte, Julio 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario

sus derechos ante 
4 de 1852.. — Dn 
letrado.
©) 18|7 al'2S¡8152

e) 24j7 al 4|9¡52

N° 8316 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Saido Abraham 
Hadad, solicita posesión treintañal finca Puestite,

El Naranjo.. Rosario de la Frontera compuesta 
3 fracciones: Primera: Norte, Chamical; Sud, 
Naranjo; Este, fracción N° 2: Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda» — Norte, Cha-

en 
cte 
rio 
de
mical; . Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
Teseyra; Oeste, fracción N° 1. — Terceia: Norte, 
Chamical; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio Vega. —■ Catasto N° 
559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio 
17 de 1952.
Pr. OSCAR P. LOPÉZ — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3|9|52.

cte Marcelino, 
Vésqiwz gue- 

con propjgcted 
Patrón Cq£í©@;

N° 8293. — Posesión Treintañal. — Hago 
ber por treinta, días para qu© dentro de dicho 
plazo hagan valer sus dereahog los interesados 
que ‘'ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Car 
Rozo se ha promovido juicio informativo" de ° po* ¡ 

'! sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre ' 
siguientes .inmuebles, situados en Angastaco, San ¡ 
Carlos: /lLa Banda" limitando: Norte con María 1 
M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río 
Angasi-aco; Geste quebrada que separe: de Gual 
berio Carrasco. “La Banda" limitando: Norte y 
Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco; 
Oeste quebrada que * separa de» Gualberto Ca
rrasco, wLa Viña", con dos lotes separados por 
tierras d© Miralpeiz y Cía,, limitando: Norte, Es- 

• te y Sud 'con Miralpeis y Gía.; Oeste callejón 
vecinal que conduc® al río Angastaco. Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretorio -Letrado.

lie Süvsrio ChsvarM efe 1S mis. de frente: igual 
eos ti afronte pm‘45 mis. de fondo ,te que basa 
una superítete ste 875 m cuadrados denixo de 
tes siguientes límites Norte; Propiedad ds la §0 
cesión d^ Alejo Aguinw Sud, lote anteste»®®- 
te ctesQi’ipto d® Marcelino Crus Agustín y Jorge 
Bienvenido Vásqu^s; Este, ©alte Silveria Chaval- 
irte y Oeste: 
y Rcbustiano 
te hac® saber 
nie de 1852.

cas propiedad de los señores LuW 
Fatxón Cosías. Lo qu® ri guscrip- 
s sus afectas.» — Salto, 3© d© ja

•y 7f7 aj isisjtm

•) ia|7 al 29|8|Sa

N® 
drés, 
este 
©ten 
Bnc@

Iniyíx satetro 74, 
dos mil
Ix'&j¡z. >ai cuatro 

al Norte ssm filo

con ostensión sipro 
frente sohr® el Bío 
mil snetos íon- 
lowss Ríe Negro;

—■^QaEBIQM TREINTAÑAL. A^ 
Falmirs Benita y Hilarión.
Juagado Ciril y Cwict
han deducido tewrmación posesoria >ohze 
"R^^díto0 @ TL© lamadita" ubicada De

partanieñio 
Ornada
<ránd© de

limita
Sud, Ría Grande g© Jrsya; finca Sot C^* 
los; y Oeste, Unsa Palmarcáto. Cites § interess- 

’ dos por ír^ürta día® bajo apercibimiento apro‘ 
bars§ posesión te®int^ña-í — Salto, 2

•«te m?.
®) 3|7 «1

N* 8280 — POSESORIOS Pascual -Pona®, ao_ 
licita posesión treintañal del inmueble u&L 
aado en ésta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
mte. de írent-e, por 35 mis. -de fondo, limitando: 
Norte, calle Mendoza, sud, suc. Monteemos; 
oeste Juana T. de Caffaro; este sucesión Ah. 
drés Pona®. Juzgado primera instancia, prime, 
rd nominación en lo civil, cita por treinta días 
a los interesados. — Salta, junio 30 de - 1952.

8308 — POSESORIO: — José Guzmán solicita
posesión treintañal lote terreno con casa ubicad©

■ en pueblo Payogasta, Cachi. — Límites y dimen-
-siones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca
to, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza
Pública, 31.20 mis.; Este, sucesores Fabrican©
•Brazo 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 TORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta» 
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase in„ 
fresados por treinta días. — Juzgado Civil Prr
^eva Nominación.

SALTA,’ Julio 17 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 21|7 al 1°[9|52.

rio.
e) 17|7 al 28]8¡52.

N* SBEmTASM.
MA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS,' ante 
Juzgado Prísw® Nominación Civil solicita pa. 
sesión Treintañal Pueblo Cafayaie, £#

Vicario Tascan© 333J7; sxüdL 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; Sámite Norte y Erie J -Sucesión 
Aurelio Diez Gózn^j Sud, caite Vicario Tosccl 
do; Oeste, Joró A. Lovaglio. — Catastro 314,— 
Rte'ga aguas Río Ghusoha m^dia hora cada 
quina® días poxmanetemeni®. 
rasados por 30 días. Salta, 
1952. — SECRETARIO.

~~ - Cítase inte-
27 d©. Junio do

No 8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
®E SOSA, por. ante Juzgado de la. Nominación 
"Civil y Comercial ha 'solicitado Teconocimrenot de

N° 8270. — Posesión treintañal» ■— Hago sa
ber s los interesados que Ambrosio Vázquez Teo
doro Vázquez, Jesús María Vázquez y Victoria a 
Vázquez de Martínez ha promovido, juicio infox 
motiva de posesión treintañal de un lele situa
do en San Antonio, depar lamento de San Car-

n? aMO

N® 8242 — POSESORIO-. — ® Juez d@ Ira. 
' Nominación Civil cita interesados ©n la po. 
sesión treintañal deducida por Julia San MIL 
-W&n 4-e Campos femuehle ubicad© w
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M Galpón Dpto. .Me-tási. Limitando: Norte-,. W-’fcedimtentos, señalándose martes y vietmes o «ub- 
11 e publica; Sud, Salomón lesa; Este,
Realera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO.
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ,
aístfeio Letrado.

siguientes hábiles caso feriado notificaciones S©’ 
cxetaríe. — Salta, 16 de Julio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
, . e) 21 [7 al 1°|9|52. .

y iikdk’í, son
>ip^rfící@ 18.70 x

p@r diente del precio de vsiria y 
n ¿tel mismo 1 -j- Comisión de ©

cargo dsl comprador.
■fe ] Ifeninac'án. —; Jibicis:

vg. Bar‘olomé

terñ&ie 
o sitem

e) 1*}7 ál 12[8[52

lo ediBc^o y
mte.. — En el <wto dél

----------------  ——— --------- -—__——. jv’o Q20S. — En juicio deslinde, mensura y amojo
namiento fincas Lourdes y Lapachal ,promovido

N* Silf — POSESION TREINTAÑAL. — Mer. | por Bernardo Severo Galarsa Lea Plaza, sitúa- . 
csdtes Escobar, ant® Juzgado Cuarta No&in®. 
c-ión Civil y Comercial, solicita posesión irei® 
tañed ds la finca Tres Pozos o Br«al, ubSaádfe 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamos 
to de Rivadavia, con extensión apro^ímads 
d-@ dos mil metros d© írent® por más de oche 
mil,de fondo, limitando: Norte, finca Laguns 
d@ tas padres, Sud, antiguo cauce del río B®t 
mejo Este, finca El Tunalito Oesfe finca Mas® 
Blanca. Citas® por treinta días, — Salta Junta 

‘19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
Secretario;

Ordena Juez de la. Ihwt. 
"Ejecutivo José Sa

mar",
e) 17(6 al 3ej-7|i2.

das Departamento San Martín (antes Oran) limi- 
tadas: Norte, po:ralelo 22; 'Sud, La Banda de A’ 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos F.scales 
y Oeste, Arroyo •Pocitos el Sr. Jue-z Primera Ins? 
tancía, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor .Napoleón Martearena, citándose co
lindantes e interesados por treinta días diarios 
Foro Salterio y Boletín Ofical conformidad artícu
los 573 y concordantes Código Procedimientos/ y 
señalando para notificaciones Secretaria días lu
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado. 

) 25IB 1 I Salta, 3 de julio de 1952.
e . 1 ®‘ • ! i£. GIEIBEM’I DORADO — Escribano Secretaíio

e) 2117 al 1°|9|52,

de la Cor-pofaci
J V p 

de julio p. íaEl 31
Instancia 3a. Komi nací 5n 

*rip Anead! 323, por 
cgserio 
d © pRS 
sa,

de Jesús A i ya: 
NT-A MIL PESO!

[, jubicado en Metan, 
mofe c.e 12 hectáreas

¡entes límites! ceneraL?: 
¡nio Andrés;' < 
::a?ia Toledcj;

ios j sígt i 
ce i Anta;

Cofjsta ■ 
maten al

8215 — MílCTQ: — Por ®1 Juzgado de 
Segunda lo Civil. s® ha pr&E«nta-
ds Ambrosio Zslazar, solicitando posesión trafe* 
tañal del úisnwbl®. ubicado es el Departámoste 
de Bivadcxvla, 2ona Sud, denominado Luna üw 
ta & Media luna, encerrada dsniro de tas Ifei- 
!«*s . siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud,

. Los Posos; Csst® Finca San Antonio de l£abc&- 
lina lfavarn§te y Este con Finca Ciervo Ccmsosde 
de El®odoro Zátazar. — Lo que el suscripto h<r 
ce saber a sus interesados.

Sulta, Junio 16 de 19S2.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretaría 

e) 24¡6 al 5$52.

WEMATES
N° 83ís _ j tj n x c i A L:

Por: Julio C. González Campero 
(De la Corporación de MaitH'e-os) 

14 de Agosto de 1952 a horas 17. —En

ex'phdi’

-rirsr

y tceze pata 
y sin haré

e re: pee i'vó ;

Por! I^ARTiN LZGmZAMOÑ
ón de Martilieros

I C JAL
las 17 horas én mi escri- 

sr juicio: ’ Su- 
íáfen del señor Juez Pri 
ez" venderá con la has® 
•S M|N. un terreno ¿on cu- 
de'una extrnrión cprcoú- 

s, comprendido der.tre de 
N.rir, propiedad 

id Miguel Mendoza; Este
Oeste camino 

eiá habilitaciones 
hen amientas.

’e acuerdo al

En e* acta

nací arfe, 
gaipón de 
En ri mis 
detalle an

'■■'nccdsié a vender uu ccn 
máquinas y úVles de la- 

1 remate veinte por dr > 
y a cu'*r'ta dol m's^m 

• cargo riel femp’-ad--.- 
d 17*3 al CO'7‘52

N? S210, — POSESION TREINTAÑAL, — CAR
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal 'dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Primero: ' "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2-§06 

.012., Limita: Norte, Juan B.’ Penal va; Sud, Ni. 
sófora de López y Luis Isidoro López, antes 

herederos Rodríguez 
— Catastro 478. —

El
Buenos Aires N° 80, remataré sin base y al cotí’ ; 
todo una'máquina de escribir importada Reming- 
.icii, 143 espacios N° 18S7672 semi nueva y una 1 
máquina de calcular automática Eléctrica para ¡ 
ambas corrientes marca Alien— Facit N° 30.173, 
semi nueva. — Exhibición Bj. Aires N° 80, Co
misión ds arancel a cargo del comprador. Ordena. 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución de Sentencia, 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421 ¡952.

I A* JUICIOi C1TACIO!
lí? 8231. — CITACION A JUICIO: A Epiíani«

Orillan 
cióñ al 
El Jjuez

e) 23¡7 al 5|8¡52.

2 García dé Heredia — Juicio Restitu_ 
hogar conyugal por José A. Heredia— 
de Tercera Nominación Civil y Comer, 

oialj cit i a la de man 
publicarán veinte V€< 
HríOl -v Norte a estgr 
bimiento de nombrar:
Salta, junio 30 de 195 L — ANIBAL URRIBARRL 
Escribano Secretaria.

cicdj y

Salta, r

¡dada por edictos que se 
oe’s en el Boletín OÍL 
a derecho, bajo apercL 

sele Defensor de Oficio.

•Scddjaéo y Rstán; Ssta,
.. Oeste, camino • Corralilo,

Segundo. "Lote 99", mide largo 487 m. anche 
64 m. Idmits. Norte*, Nicolcis Carrizo y 'heredé.

- sos Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren' 
? rio ■ Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ' ca.

.mino Carralito. — Ccri^srio 699. — Citas© inta. 
i asados por 30 chas. — Salta,. 13 Junio de 1952 

' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e|I9¡6 al 3I|7B1

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Primera
emplaza 

deslinde,

N° 8307 — 'Ramón Arturo Martí, Juez 
Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días colindantes é interesados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me
óle fincas- Iñiguaiti y Toclín o Laguna de los 
Potreros., unidas, con 2.499 y 3^332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tpnono Loren
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales; 

:Este; terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, por 
.agrimensor Napoleón Mariearena y, conformidad 
proscripto artículo 570 concordantes Código Pro-

N° 8312 — Por: Martín Leguizamón 
Judicial. Casa en esta ciudad» Base $ 6.646.88

El 14 d© agosto p. a las 17 horas en mi escri- 
‘orio Alberdi 323 precederé a vender con la ba
se de sais mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
son ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. — 
La casa consta de dos habitaciones principales, 
galería, etc., material pises de 
ción secundaria y fondo. — Se 
da en esta ciudad calle Virgilio 
tamarca y Lerma. — En el acto del remate vein- ¡ ¿e; (
te por ciento dél precio de< venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del ¡ AMIBA 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia | 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio .a Felipe g -J 
Guaymás".

mosaico; habita- 
encuentra ubica- 
Tedín, entre Ca-

e) 22¡7 al 14¡8’52.

N® &202 — Per: MARTIN LEGmZAMON 
De la Corporación de Ma feitarc-s 
Judicial.

E; 3© de Julíc 
ta Aib^iui 323.

. v • eris pesos
fete de teireno ubicado en M®táa ,cedl® Arrsys-

■— Propiedad .©n Metím
p. a las 17 horas en mi espite- 
venderé con ta bas© de w «él 
son sesenta .y seis sssisvos un

1
e|15|7 al 11|8|52.

— CITACION A JuiCION®! 8175 — EDICTQ.
ADA LUISA SEMÉSCO DE PEBEZ

la presente sé nace saber que ante este 
de Tercera N>minaeión cm le Civil, se 

el juicio ''Divorcio y. tenencia de hijos 
Ñolasco Pér&L cjLuisa Sem-esc© de Pá

pe r la que se .cita a la demandada por 
jue se publican 
os Boletín Qficíal y Foro Salterio, 
erecho, bajo ; apercibimiento de nombrar- 
ensor de oiréis. — Salta, mayo 20 de.

Jusgad© 
tranrita

rez'j, 
edidtosr

I los jfecr 
, tar | g

án duianie veinte días en 
a es-

X URRIBARRJ — Escribana Secreta ríe , 
; e) 10|6 al 24^’Sz.

SECCION! COMERCIAL
CONTRAEOS SOCIALES

’pRTIMONIO — NUMERO 
'TSSAC ACRE. 

l)E RESPONSABILIDAD.

N?]8323 — PRIMER: T
’ TTOS SETENTA.

- SOCIEDAD!
Az'. Prórroga cel término y ampliación 
tal. En la ciu iad de Salta, República

' DO3CIE'
CHE —
LIMITAD.
del cap:
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Argentina., a. veintiún días del mes de julio de 
m’. novecientos cincu '-nía y dos; ante mí, Ar- 
m-o Peñalva. escribano titular del Registro 
número Diez, y testigos que al final se expre^ 

••serán, comparecen los señores: don Isaac Acr^ 
che, casado en primeras nupcias con doña 
Raquel Taranto, argentino naturalizado; don 
Víctor Zeitouni o Zeitune, que • acostumbra lla
marse '‘Víctor Zeitune", casado en primeras nup- 
ras con doña Vio’eta .ñcreche, libanés y 
don José Esperanza, casado en primeras nup
cias con doña Perla Acreche; argentino; todos 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a jquienes de conocer doy fe, y dicen?? Que 
con fecha seis de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, por escritura otorgada ante 

. el escribano ^autorizan te, los tres comparecien 
tes como únicos socios, constituyeron la sociea 
dad "Isaac A’crecHj 1— Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", para dedicarse a la expío, 
tación del comercio en los ramos de tienda, 
me caria y edículos almas, con la base de la 
casa de negocio establec’da en esta ciudad 
denominada "Tienda La Generosa", por el tér_ 
mino de cinco años contados desde el veinte 
de lebrero del citado año mil novecientos cua 
renta ,y siete, con asiento en esta ciudad y 
de acuerdo a las demás estipulaciones con. 
1A n das en dicha escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio dos. 
cientos setenta y ocho, asiento número mil 
ochocientos setenta y ocho del libro Veinti. 
tres de "Contratos Sociales". Y crgru g-n: Que 
por la preser/e viienen a prorrogar el término 
de duración de la referida sociedad de respon 
..abdicad imitada v a aumentar el capital s<^_ 
cía! de a misma, en la siguiente forma: PB.L 
ASEO. — La sociedad continuará dedicándose 
a la explotación del comercio en los ramos de 
tienda, mercería y artículos afines, con ]a ba. 
se d-1 negocio establecido en esta ciudad de. 
nominado ''Tienda La Generosa". — SEGUN- 
DO, — La sociedad seguirá girando, como has 
ta ahora, con la denominación de "Isaac Acre» 
che- ■— Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y el ar.’cnto de sus operaciones continuará 
e;--nrh en esta ciudad de Salta, en la calle 
Juan Bautista Alberdi número ciento ochen„
ta y cinco. — TERCERO. — La presente pró- 
rrogá se conviene por el término de cinco, años, 
a contar desde el día veinte de' febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, ratifdan. 
dq en conseciSencia, todas las operaciones 
- CImadas desde esa fecha hasta hoy. — 
CUARTO. — El capital social queden fijado 
en la suma de doscientos sesenta mil posos 
.moneda nac|ioaiaL representado por doscien- 
tas sesenta acciones de un mil pesos moneu 
da nac’qnal cada una, que se suscribe por 
los socios en la siguiente proporción: por 
■■ion Isaac Acreche, cl-n acciones o sea eren mil 
pesas; por don Víctor Zeitouni o Zeátune, 
ochenta acciones o sea ochenta mil pesos y 
por - don José Esperanza ochenta acciones, 
Q sea ochenta mil pesos. Dicho capita' queda 
totalmente integ-qdo° con el importe que arro_ 
jan las respectivas cuentas de capital y los 
.saldos de las cuentas personales corfespon 
dientes a cada uno de los tres socios, según 
jas constancias de/ sus libros comerciales y 
del balance efectuado con fecha veintinueve 
de febrero último que toman como base pa 
ra esta contratación, una copia del cual cer 

t'ficado por el contador matriculado don Jo„ 
sé María De caví, se agrega a la presente .—• 
QUINTO, — La sociedad continuará siendo 
rdm-inist-ada por los tres socios en calidad 
<cle G-i rentes, quienes tendrán la represen
tación de lá sociedad en. todos sus actos con 
lo: única limitaa ón dei no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comer» 
ció. — La firma social podrán usarla: indivi
dualmente el señor Acreche y conjuntamente 
los señores Zeitouni o Zeitune y Esperanza, 
o uno cualesquiera de éstos con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerentes 
tendrán todas las facultades necesar’as pa
ra obrar en nombre de la sociedad y condu
cir sus negocios. Así sin que esta enumera^ 
ción sea limitativa, podrán: ajustar locacio
nes de servicios; comprar y vender merca
derías; exigir fianzas y otorgarlas; aceptar 
y otorgar daciones en pago, hipotecas, y 
transferencia de -inmuebles, adquirirlos y 
venderlos, conviniendo sus condiciones y 
pr-cios y suscribir las escrituras respectivas; 
otorgar cartas de pagó y cancelaciones de 
hipotecas, ve ificar oblaciones, cons*gnacio_ 
nes y depósitos de efectos o de dinero, con
ferir poderes generales de administración y 
"tugarlo- sobre asuntos judiciales de cual 
quier naturalóca o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas act'vas y pasivas; rea
lizar operaciones bancadas que. tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nom
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a 
la orden o al portador; descontar letras de cam 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras co
mo acontantes, gi antes, endosantes o avalis
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de cré
dito público o p ivado; girar cheques por cuen
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter
ceros; pudi ndo rea’izar, en fin, todos los actos 
propios de la administración. — SEXTO, — La 
d'rección general de los negocios estará a car 
go de don Isaac Acreche-, a cuyas directivas 
deberán someterse los demás socios. =■— El se= 
T"or Acreche no esta’á obligaod a la presta- 
ción continua de servicios, no ocurriendo lo mis 
mo con los otros gerentes, quienes estarán ob’i 
gados a dedicar todo su tiempo y actividades a 
la- atención de los negoc'os de la sociedad. — 
SEPTIMO. — Anualmente, en el mes de febre
ro, los sod os se reunirán en Junta para resol- 
ver la orientación general de los negocios de 
la sociedad y fijar las directivas de los mis
mos en el ejercicio económico a inic’arse. <— 
De las resoluciones que se adopten se levanta^ 
rá un acta en el libro respectivo que- deberá 
P.evar la sociedad. -— Las resoluciones que 
adopte la Junta se tomarán por simple mayo
ría de votos, salvo en los casos excepcionales 
establecidos por la ley. — Cada socio tendrá 
un número de votos igual al número de cuotas 
de captal susc itas. — OCTAVO. — Todos los 
años, en el mes de febrero, se practicará un 
balance del activo y pasivo de la sociedad, 
cuyo balance, una vez aprobado, deberá ser 
firmado por los socios. Si el balance no fuera 
firmado u observado dentro de los treinta días 
siguientes a su terminación, se entenderá que

, jjc.os ap ueban el mismo. — NOVENO. ■— 
De las útil dados "líquidas resultantes de cada 

eje*ciclo se destinará un cinco por ciento para 
•lá formación del fondo de. reserva 'legal Esta 
obhgacióri cesará cuando el fondo de reserva le
gal a canee a un diez por ciento del capital —

DECIMO, — Las utilidades realizadas y líqui
das que0 resulten de cada ejercicio, hecha la 
deducción correspondiente para la formación 
fondo de reserva legal, se. distribuirá entre los 
socios por partes iguales. — Las pérdidas que 
pudieran resultar serán soportadas por los so
cios en la misma proporción. — UNDECIMOB — 
En cualquier caso que convinieran los socios 
la disolución de la. sociedad, procederán a su 
licrui dación y división en la forma y modo que 
ellos mismo determ/nen en cuanto no contraríen 
las disposiciones legales vigentes DUODECIMO» 
— Los socios podrán disponer para sus gestos 
personales hasta de las sumas mensures de un 
mil quinientos pesos moneda nacional cada uno, 
las que se imputarán a sus respectivas cuentas 
personales, para ser deducidas en cada balan
ce de las utilidades que les hubieran corres^ 
^«nr-.d o de sus cenitales en caso de no ha
ber utilidades. — DECIMO TERCEROb — Toda 
duda sobre la interpretación de este contrato o 
divergencia entre los socios, de cualquier na
turaleza que fueran, serán resueltas por ár
bitros arbitradores. amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes ten. 
^■án íamitad para nombrar un cuarto árbi
tro en caso de que no se pusieran de acue do 
para laudar. El fallo de los árbitros será inape
lable y ob’igará en última instancia a ’as par
tes. — DECIMO CUARTO. — En. todo cuanto 
no esté expresamente dispuesto en el presente 
contrato, la sociedad se regirá por las dispo
siciones de la ley nacional número once-4íiil 
se-i-cientos cuarenta y cinco sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las dispo„ 
siciones del Código dei Comercio con relación 
a su objeto. — Quedajido así formalizada es
ta prórroga con las modifican*ones contenidas 
en esta escritura, los comparecientes se obli
gan con arreglo a derecho. — Por los certifica
dos de Dirección General de Inmuebles y Di
rección General de Rentas, que se agregan 
a la presente, se acredita: Que los otorgantes 
no se haLan inhibidos para disponer de sus 
b:enes y que la sociedad nombrada no adeuda 
enmr? alrruna po^ imouesto a las Actividades 
Lucrativas. En constancia, leída y ratificada, la 
fi-rTTTn como acostumbran hacerlo; por ante mi 
y los testigos don Ismael Martínez y don Jorge 
Rangil, vecinos y háb'les, a quienes de cono
cer doy fe. —■ Esta escritura redactada en cua.» 
tro sellos notariales números: del veintiséis mil 

och-lnta y dos al veintiséis mil ciento 
ochenta y cinco, sigue a la que, con el número 
anLerior termina al folio seiscientos ochenta y 
cuatro, doy fe. — Sobre borrado: o: vale. «-= 
ISAAC ACRECHE. — J. ESPERANZA. — VICTOR 
ZEITUNE. — Tdo.: J. Rangil. — Tgo.: I. Martí
nez. Ante mí: A. PEÑALVA. Hay un sello y una 
estampilla. ------- ---------- ------------------------------ “

CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi 
y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. —• Para los interesados expido 
este primer testimonio en cuatro sel os de tres 
pesos números: del ciento cuatro mil quinientos 
quince cd ciento cuatro mil quinientos diez y
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siete y él' preísente que sello y firmo en el 
lugar y fqcha de su otorgamiento. •— ARTURO 
PENALVA, Escribano.

e) 25’7 al 31|7|52.

sociedad: PRIMERO: Los comparecientes 
su luyen en la fecha una Sociedad de Res_

' T —* •’ t a os qn 
y vender mercaderías ’de ccjph-.

y toda clase de bienes muebles y semovientes verá por 
o adquirirlos por cualquier otro título pactando 
precios, pazos, formas de pago, intereses y to
mar o dar la posesión, según los casos, de los 
objetos materiales de los contratos. — Adqui
rir el dominio de bienes inmuebles 
pr-a, dación en pago, donación y por

$3
que constituyen el objeto de la Sociedad, los 
siguientes: a) Comprar

;us respectivos aportes 
La sociedad se disol_

l proporción q 
zapita 1. — NOVELO 

incapacidad ¡ sobreviviente o por muer
te de¡ uno cualquiera! de los socios, precedién
dose. ’jd.e
pión, ¡obligándose el socio que quedare a en
tregar a 
les d¡el s

inmediato á su liquidación y disolu. '

o representantes lega_ 
o incapacitado, el ha_

los herederos 
z>cio premuerto 

social que le correspondiera en la forma 
de ’os p azos

— DECIMO: Dentro de los treinta 
haberse produ< 

rbe: se declarado 1 
cualquiera de ios socio = 
practicar un balance general del giro social, ' 
y unja v *z establecido

hará entrega a los herederos o re.

por com_
x__  _____  .. x. ____  . x _ cualquier bsr
otro titulo oneroso o gratuito. — b) Constituir y deqtro 
depósitos de d’nero o valores en los Bancos y jo sejguico. 
extraer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad antes o duran 
te la vigencia de ‘este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas. — c) Tomar 
dinero prestado; a interés, de los Establecimien
tos Bancarios o Comerciales o de particulares 
y prestar d’nero, estableciendo en uno u otro 
caso, las formas de pago y el tipo de interés.— 
d) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enejenar, ceder y negociar de cualquier modo 
Letras de Cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de cré
dito público o privado, con o sin garantía pren_

• daría, hipotecaria o personal; formular protete. 
to¿ y protestas. — e) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisio. 
nes y quitas de deudas. — f) Aceptar prendas, 
hipotecas y todo otro derecho real en garantía 
de créditos de la sociedad y dividir, subrogar, 
transferir y cancelar total o parcialmente esas 
garantios. — g) Comparecer en juicios, en de
fensa de los intereses de la Sociedad, ante 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic. (concésio: lario exclusivo 
ción, por sí o por medio de apoderados, con (pañíq L 
amplias facultades. ■— h) Cobrar, percibir y (Y Jujuy, 
dar recibos o caitas de pago y cancelado. ( 
nes. — i) Conferir poderes para Juicios o asun_ ( 
tos administrativos y limitarlos o revocarlos.—
j) Constituir prendas de cualquier clase. —
k) Otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean menester a lote fi
nes de este mandato. — QUINTO: Será nece_

j saria indefectiblemente la concurrencia de la
firma de los dos socios en los siguientes casos: 
a) Cuando se trate de vender o de cualquier 
otra forma transferir o gravar los bienes in
muebles de propiedad de la sociedad.— b) 
Cuando se trate de conferir poderes genera
les o especiales de administración. SEXTO: 
Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
hacer operac’ones cuyos montos pasen de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, será me
nester la conformidad de ambos socios, la 
cual, en el supuesto de estar ausente uno cual
quiera de ellos, podrá ser prestada por telegra
ma colacionado1 ó por carta. — SEPTIMO: Anual' 
mente en él mes de diciembre, los socios prac
ticarán un balance general del giro social, del 
cual se entregará una copia a cada uno de 
los asociados para su consideración y apro
bación, y cuyo 
•ivo, si dentro

que se establecen ac_.

áías ¡de
de ha]

N? 8327 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE. CONTRATO SO„ 
CIAL. — En la ciudad de Salta, Capital de Iq 
•Provincia de Salta, República Argentina, a los 

" veinte y un días del meis de Ju io del año mil 
novecientos cincuenta y dos; ante mí, Martín 
J. Orozco, escribano público nacional, titular del 
registro número veinte, comparecen los seño
res Cándido Vicentes argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Angeles María Man
zano, domiciliado en el pueblo de Rosario de la 
Fi antera, accidentalmente aquí, y don José Rcsúl 
Tomás, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Del’a Olga Lasarte, domiciliado en 
esta ciudad de Salta, en la calle Lamadrid nú 
mero= ochenta; siendo ambos comparecientes 
además comerciantes, mayores de edad, hábi 
les de mi conocimiento doy fe, como de que 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
de
CC’
ponteablidad Limitada, que tiene por objeto co 
merciar en los ramos de comisiones, represen
taciones, consignaciones y ejecutar toda clase 
de actos comercia’es que legaran a convenir 
al desenvolvimiento económico de la entidad 
creada. — SEGUNDO: La sociedad girará desde 
la fecha bajo la razón social de "Compañía 
Mercantil Agrícola e Industrial Sociedad, de Res 
ponsabilidad Limitada", durará cinco años con 
tados desde el día primero de marzo del año 
en. curso, mil novecientos cincuenta 
cuya fecha retrotraen sus efectos, y en conse
cuencia, ratifican todos los actos y operacio
nes realizadas desde entonces promiscuamen
te y en común por los socios, en nombre de 
la sociedad, la cual tendrá su domicilio y 
asiento principal de sus negocios en la calle 
Rivadavia número quinientos cincuenta, en es 
ta ciudad de Salta. — TERCERO, — El capital 
social lo constituye ]a suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional de curso Ugal. dividido 
en cuotas o fracciones de un mil pesos de igual 
moneda, cada una, que han suscrito entera
mente los socios 
cuotas, els socio 
cuotas el socio 
los mismos han 
cederías, muebles y útiles, herramientas, ma
quinarias, instalaciones, créditos a cobrar? di
nero en efect'vo y demás enseres que se 
tallan en el inventario practicado y firmado por 
los socios al día veintiocho de febrero del año 
en curso de esos bienes de su propiedad y 
que por este acto, los mismos, aportan como ca 
pital a la Sociedad de que se trata a la cual 
transfieren el dominio absoluto de los expresa
dos bienes. — Del menc’onado inventario, una 
copia firmada por bs contratantes y visada 
por un contador de la Matrícula,'queda agrega
da al cuerpo de esta escritura como parte inte
grante de la misma. — CUARTO; La sociedad 
será administrada pop ambos socios, quienes 
tendrán indistintamente- el uso de la firma-so_'y líqu/das de cada ejercicio, se: destinará el 
cial adoptada para todas las operaciones so- cinco por ciento para la formación del fondo 
cíales, con la expresa limitación- de no com_ de reserva legal, cesando esta obligación cuan 
prometerla en prestaq’ones ajenas al giro de do dicho Hondo alcance al diez por ciento del 
su comer cío. o gratuitas, comprendiendo el man- ¡ Capital social, y el saldo que quedaren de 
dato para administrar, además de los negocios • dichas utilidades, será distribuido entre los so_

y dos, a

en la. proporción de doscienia& 
don Cándido Vicente, y, cien 
don José Raúl Tomás,. y que 
integrado totalmente en mer_

de_

cido el faUecimien+o c 
la incapacidad, de uno 
5, el otro, procederá, a

el saldo por capital -y~
utilidbrde!
presentantes legales; del socio p^emuedo 
incapacitado, de sus' h 
divididos
de ntro de los plazos y 
las partes pactaren en
GIMO PRIMERO: El se 
cent^ ha: 
cios ¡que

repto 
c.M1’ ¿me- 
plotd en 
tividqd.es 
cuenta v 
este peto 
de ning 
El séñor

en cuatro icu
saberes en la sociedad, 
iotas ¿guales pagaderas 
con más el interés que 
su oportunidad .— DE_ 

:áo señor Cándido Vi. 
;3rva de todos los negó. 
zularrtiente en el Depar

as!,

se expresa res 
explota partic 

de- Rosado de la Frontera, como 
mo d legumbres y cereales que ex_ 
el depaitomento de Anta, y cuyas ac_ 
comerciales 
riesgo, sin q 
se crea, ter

[ rna especie.
? Cándido Vicente, c-.n su carácter de

corren por su exclusiva 
ae la soc’edad que por 
:.ga en ellos ingerencia
- DECIMO SEGUNDO:

• de Agar Cross y( Com
as provincias de Salta 
constancia en el sentido 

rocíos que se hicieran

mitada paró 
deja expresa 
todos los ne

‘eferida concesión dentro de las mea-
provincias, 

oclusivo de la 
e aquellas :op ( 
en el carácter invocado, hace y hará

de que, 
con [la ‘ 
donadas
cargo e:< 
hechja de
Vicehte,
en lo sucesivo dentro del departamento de 
R -á

correrán por cuenta * y 
Sociedad, a excepción 

oraciones que el señor"

d" la FonteVa
culehta y riesgo. — jPcra el caso de disolución 
y liquidación social; el señor Cándido Vicen

te [ reasume automáticament 
de ¡ninó 
concesionario de la Compañía precitada, e

serán de su exclusiva

especie
e y sin trámite 
esentación. como 

en
las jproT 
TERCER 
la jS-oc: 

~ b-íudai
entre les

júiaio

indas de Salta y Jujuy. — DECIMO
□ : 'Si durante 
edad o al d.f 
común., surgiera alguna divergencia-.

s socios, será
por un amigable componedor nom_ ■'

) el funcionanfíento de 
¡solverse o dividiese el

dirimida sin forma de

balance se tendrá por definí, 
del
la

término de 'quince días 

fecha de remisión de las 
no hubiera sido obsérva

contados desde 
expresadas copias, 
do ni se hubiere formulado reclamación o:lgu_ 
na. — OCTAVO; De las utilidades realizadas

su fallo 
que! pr 
ciedjad

le común aci
será inapealble. — Bajo ]as cáusulas 

3ceden, queda- constituida 
conforme a 1

lerdo por las parteo

esta so_. 
i Ley respectiva, obli„ 

gánldose los socios ce sus resultas hasta eH 
le sus . aportes por capital . — Previamorito

lectora
los [ comparecientes con los testigos del acto 
don¡ Ce irlos
Adcjlfo 

í
conocimiento, doy fe. 
cinqo s dios notariales numérados correlativa.

y ratificación

M.
A. Sylvester,

firman de conformidad

Barbarán Al varado y don 
vednos, hábileé, de mi_
— Queda otorgada en

merite desde el veini 
ochó al ventiscas rp.il- 
escritura que termina 
de éste ;
Tgop A.
Antj* mí:

protocolo. —í C 
Sylvester.

: Martín Orase

e y seis mil noventa y 
áento dos, y sigue a la 

‘al folio seiscientos doce 
Vicente. J. R, Tomás. 

Tgo- C. M. Barbarán — 
3= — Hay un sello y una

tividqd.es
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estampilla. CONCUERDA con su matriz; doy fe, 
— Pcxra la interesada expido esta primera co„ 
pia que firmo y sello en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.. — MARTIN J. OROZCO, E's^ 
cribano Nacional.

e) 25|7 al 31|7i52

TBWSFEREMCIA DE NEGOCIOS
N» 8321 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Conforme lo determinado en la Ley N° 11.857, 
se hace saber que se ha comí venido la venta 
del negocio de "GLOKICAL" sito esta ciu
dad calle Alvarado N° 714|16, de ALBERTCL TIA-' 
NO,, a DOMINGO BACCARO, haciéndose cargo j 
este último del ACTIVO, quedando el PASIVO a 
cargo del vendedor. — A los efectos legales am- ’ 
bas partes constituyen domicilio legal en J. B. 
Alberdi N° 57.

e) 23 al 29¡7¡52.

8313 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO; — De 
eonformidad por lo dispuesto en la Ley N° 11.857, 
se hace saber por el término de cinco días que 
si ha convenido la venta del negocio "HOTEL 
AMERICA'' sito en la calle Caries Pellegrini N° 

• • . ,de la Ciudad de Orón —Salta— do propiedad 
de don Gorgonio Molina, a favor de' don’ Cirilo 
Tapia Mérida. — Quedando las cuentas a cobrar 
y pagar a cargo del vendedor. — A los efectos 
legales, ambas partes constituyen domicilio legal, 
en los estrados de este juzgado de Paz, inter
viniendo el su cripta en la transferencia que se 
realizará en esta Ciudad de Oran —Provincia 
de Salta. — OSMAR E. MORENO. — Juez de 
Paz Titular".
OSMAR E. MORENO — Juez de Paz Propietario 

e») 22 al 28|7|52.

SECCION -AVISOS-
ASAMBLEAS

N9 832L — CENTRO DE SUBOFICIALES. REM 
TOADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA" 

DE SOCORROS MUTUOS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA
De conformidad con o dispuesto por el artíciu 

lo? 30 de los Estatutos, se invita a los señor es- 
ígsociados a concurrir a la Asamblea General 
'©rdina ia, que se realizará el día domingo. 10 

de agosto próximo a las 10,00 horas, en el lev 
cal social O'Higgms 566., a fin de considerar la 
siguiente

ORDEN- DEL DIA:

1° — Lectura y aprobación del ACTA de la 
Asamblea anterior.

29 — Lectura por la presidencia do la MEMO 
RIA ANUAL.

3° —.. Consideración del: balance- anual presen., 
t-ado- por la Comis.ión; Administradora.

49 — Consideración del informe presentado- por 
la Comisión Fiscalizadora

59 —■ Consideración del presupuesto de gastos
de la Sociedad para el -Ejercicio de 1952| 
1-953.

60 —■ Elección de los miembros para la reno
vación parcial de la Comisión Adminis. 
tradora y Comisión Fisccdizadora.

NOTA_: Se recuerda a los señores consocios, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu^ 
lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se 
llevará a cabo con el número de socios 
que se encuentren presentes después de 
media hora de espera, a partir de la in_ 

. dicada en la convocatoria.
Salta, 23 de Julio de 1952.

CASTULO GUERRA
Suboficial Principal (R. S. R.) 

Presidente

MANUEL ABARCON
Suboficial Auxil ar (R. S. R.) 

Secretario
e|25 al 29|7|52.

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS 
S A N J O S E

Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará el 
día 27 ,de Julio corriente a horas 10, en. Urquiza 
4 57.—

ORDEN DEL DIA

Io Lectura y aprobación del acta anterior,
2o Lectura y aprobación do la memoria y ba

lance del ejercicio anterior.
3o Supresión de los Art. 32 y 33 de los Es= 

fatutos.
4o Elección de los miembros de la nueva C» 

Directiva y de la C. Revisadora de Cuentas. 
JOSE ENRIQUE TORRES

Secretario
Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 

Presidente
’ e) 22 al 30¡7|52.

RADIO CLUB SALM 
Citación ¡a Asamblea Ordinaria

Se a fijado para el día 30 del cíe. a hotqs M 
y 30, en nuestra sede, edificio del ACA, Rivada- 
via y Mitre, para tratar @1 siguiente orde® del 
día:

Io ’ Lectura del acta de la Asamblea ant&nan
2o Memoria y balance de tesorería.
3o Renovación parcial’ de la C. D.,

EDUARDO RODRIGUEZ Ing. JUAN R. SARAMA
Secretario Presidente»

1S al 17¡7|5>.

? AWO D® SECKETAWsr OB LA . 
t ' BIACIOF4 fí •

Sí” 
* PBESTDENCIA DE LA NACION J
í S^fr-SECRETAEIA DE INFORMACIONES *
S DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
í |

; J Sois aumezosos ltss anckaoe qe« sa basa- » 
¡ * física eon al íaedonarajent® dé les hogaza £ 
I | que a silos destina la DIRECCION GEKS. £ 
i | RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de Ja Sacre- |
■ -X loria de Trabajo y Previsión. J
¡ Secretaría de Trsbaj© y
■ J Diresción Grai. de Asistencia Sacia!

«k
&
£

S@ zeetferda las su^cripci©n@s al 
LBTIN OFICIAL deberán ser,, renovada 
el d® ®u vencimiento^

A LOS AVISADOR

í

M-
i

efe-
Or;£

de

La primera publicación d® los 
g@r eosUolada pos los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquw 
qu© s® hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

&
í
J

& acuerdo al Decreto N° 3643 del HyW 
j { @s obligatorio ia publicación ®n est@ Ba. 
j-íetfn de lo© balances trimestrales, los QW 

ge-sarán -d© la bonificación establecida 
í él Decreto 11.1SS del IS de Abril

, t im - BL DIRECTOR£ J

Taller»®' Gráneos
CABCEL PENITENCIARIA

SALTA - 
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